
Marina 
Secretarfa de Marina 

Capitán de Altura 
Mario Alejandro Carnacho Vidal 
Secretario General del Sindicato 
Nacional de Pilotos de Puerto 
Puerto México Núm. 59 
Col. Roma Sur 
Alca ldía Cuauhtémoc 
06760 Ciudad de México. 

Secretaría de Marina 
Coordinación General de Puertos 
y Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No. DGP.-104112025 

Asunto: Se actuali zan las bases de regulación tarifaria 
para el servicio portuario de pilotaje, aplicables 
en diversos puertos de México. 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2025 . 0684 

Ref: Solicitudes de Ventani lla Nos. 117063, 130572 
191427, 192590 Y 192598. 

Esta Dirección General de Puertos a rni cargo, con fundamento en los artículos 30, fracciones 
XIV Bi s, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 10,40 fracción III, 16, 
fracciones II, VIII Y XIV, 44, fracción I, 45, 59, 60 Y 61, de la Ley de Puertos; 1,3 Y 137, del Reglamento de la 
Ley de Puertos; 500, del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; la Regulación 
Tar ifaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 22 de diciembre de 1999; y en ej ercicio de las 
facultades que me confieren los artícu los 1, 3, fracción II, inciso j, numeral 6, 16, fracción II y 33, 
fracciones X, XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2022, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Marina por conducto de esta Unidad Administrativa autorizó las bases de 
regulación tarifaria del servicio portuario de pilotaje, cuya última actualización general se realizó con 
el oficio Núm. DGP.-0123/2024 de 24 de enero de 2024; 

II. Que mediante escritos CEN-SG-148/24, CEN-SG-152/24, CEN-SG-168/24, CEN-SG-169/24 Y CEN-SG-166/24 
de 15 de julio, 5 de agosto y 20 de noviembre de 2024, recibidos en la Ventanilla de Gestión de 
Trámites de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos (UNICAPAM), el Capitán de Altura 
Mario Alejandro Carnacho Vida l, Secretario General del Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto, solicitó 
la actualización de las bases de regulación tarifaria para el servicio portuario de pilotaje, apl icables en 
diversos puertos de México; 

IlI. Que es atribución de la Secretaría de Marina actualizar las bases de regulación tarifaria en los 
supuestos previstos en la Ley de Puertos. 

Por lo anterior, la Dirección General de Puertos autoriza la actualización de la base octava relativa a los 
niveles de cobro y reglas de aplicación de los diversos puertos que se detallan a ~07uació n: 
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Marina 
Secretaría de Marina 
Coordinación General de Puertos 
y Marina Mercante 

Secretada de Marina Dirección General de Puertos 
Oficio No. DGP.-1 041 /2025 

Continúa .. .. 

OCTAVA. El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y regla s de 

aplicación: 

1. Niveles de cobro 

- .~~-~~_ .• " .... _~~. _._---, 

Puerto 
Del 26 de marzo de 2025 

I al 25 de marzo de 2026 

li]!~~s~rito,JI'-C_. __ ._ .. _________________ .. _. 
Factor UAB Cuota fija I 

-- 0.377 • -~~-~----~._.~_ I e- -·------
I ~os~rito, B.C. (Amarradero convencional 1 y 2 o de_!"._rnonoboya) 0.938 . rz '-~-"---"---

_.~~~---~-_.~~. 

Ensenada, B.e. 0.332 · 
i Ensenada, B.e. (Buques-productos derivados del petróleo) 0.611 · 
, 3 San Carlos, B.e.S. 0.377 • ! 

~ __ 2a~~a~".s._~,c:, ~:.l.!l u'!lI"s-eo:.Cl!!.':' .~os derivad"s_<!e!.(let~I,,~L __ .. _ .. _ 0.611 

I 4 1 La Paz, B.e.S. 0.326 · _ .. _ . 
¡ La Paz, B.e.S. (Terminal de Hidrocarburos) 0.938 

, iSanJuan de la Costa, B.e.S. 0.587 . I 
5 ¡Santa Rosalía, B.C.S. 0.332 - I 

1 6 .. Gu~_",-".~., Son. 0.326 
, 

I f--- --~~.- .. ... _---_._ .. _- -_ ... _--._- ·----·---·--1 
l Guaymas, Son. (Buques-productos derivados del petróleo) 0.611 • -- ---~~-i 
1 7 Topolobampo, Sin. 0.377 
I Topolobampo, Sin. (Buques-productos derivados del petróleo) 0.611 • 
1 8 Mazatlán, Sin. 0.399 .1 -
1 Mazatlán, Sin. (Bu,!ues-product.os de~.!.v.!'~.o~,,~.~~"-~~)_. __ . ___ 0.611 j -_. __ ._~~ .. .. _~_.~~--_._-_ .... _ ... -
19 Puerto Vallarta, Jal. 0.488 · 
110 Manzanillo, Col. (Carga) 0.373 - , 

¡ Manzanillo, Col. (Cruceros) 0.345 . 

I i ~anzaniUo, Col. (Buques-productos derivados del .petróleo) 0.611 ¡---f---
111 ~ro Cárdenas, Mich. . 0.406 ' .-1 1- .. _---r--'-"-'-'- ---

Lázaro Cárdenas, Mich. (Buques-productos derivados del petróleo) 0.611 . i 
12 ¡Acapulco, Gro. (Carga) 0.292 ! 

iAcapulco, Gro. (Cruceros) 0.314 · I 
AC".(lulco, Gro. (Terminal de Hidrocarburos) 0.938 . ,-,--,-,-,-::1 ~_._-- . . .-¡---,. 

113 Salina Cruz, Oax. 0.345 • 
Salina Cruz, Oax. (Muelles 7 y 9, Boyas 1, 2 Y 3)·-·--- ------·-----·-

. _ .. _ .. _------
I 0.738 • I 
114 Tampico, Tamps. 0.535 · ! 
! Tampico, Tamps. (Buques-productos derivados del petróleo) 0.802 I 
115 Altamira, Tamps. 0,488 -------J ..... __ .. . --_ ... __ .. _-_ .. _. __ ... _-_ ... _-_ .... _-_ ... _--_ . . _----

-~--~~-~-~---_ ... -, Altamira, Tamps. (Negromex, Vopak, Tepeal 1 y n, OTM y Styrolution 0.706 '. ~ , 
. 

i Altamira, Tamps. (Buques-productos derivados del petróleo) 0.802 

I Altamira, Tamps. (Buques que transporten gas) 1.210 • I 
116 Tuxpan,Ver. 0.461 < ! 

I 
Tuxpan, Ver. (Buques-productos derivados del petróleo en I 

monoboyas 1, 2, 3 Y 4 o cualquier muelle habilitado) 
. 0.632 -~ I Tuxpan, Ver. (Terminal Tomza) 1.266 · 
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Continúa ... 
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Marina 
Secretarra de Marina 

Secretaría de Marina 
Coordinación General de Puertos 
y Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No. DGP.-1041/2025 

Continúa .... 

n. REGLAS DE APLICACIÓN 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

LA PAZ, 8.C.S. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

f) Cuando se realicen maniobras de pi lotaje de atraque o en su caso desatraque de embarcaciones 
de Pemex en el muelle de Pu nta Prieta del puerto de La Paz, B.CS., sin asistencia de 
remolcadores, se cubrirá un cargo adicional de $ 15,374.00 por cada una de las ma niobras. Esta 
cuota no se aplicará si el servicio se realiza con el apoyo de remolcadores. 

h) Cuando se rea licen maniobras de pilotaje de atraque, o en su caso desatraque de embarcaciones 
que arriben al puerto de San Juan de la Costa, B.CS., sin la asistencia de dos remolcadores, se 
cubrirá un cargo adicional de $ 16,089.00, por cada una de las maniobras. Esta cuota no se 
aplicará si el servicio se rea liza con el apoyo de los dos remolcadores requeridos. 

GUAYMAS, SON. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

f) Entrada o salida de buques de los astilleros Sidek y 

Varadero de la Armada (D ique f lotante). 

MANZANILLO, COL. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

c) ABARLOAMIENTO O DESABARLOAMIENTO 

$ 9,293.00 

Cuando se realice la maniobra de abarloamiento o desabarloamiento en el interior del puerto 
(dentro de escolleras), se pagará un cargo de $ 1,340.00 adicional a la cuota básica. 

Cuando se realice la maniobra de abarloamiento o desabarloamiento en el exterior del puerto 
(fuera de las esco lleras), se pagará un cargo de $ 1,565.00 adiciona l a la cuota básica. 

SALINA CRUZ, OAX. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

e) Entrada o salida del dique. 
f) Entrada o sa lida del muelle de reparaciones a flote. 

$ 17,979.00 
$ 9,989.00 
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!i.~~~~ Marina 
~~'*" Secretarra de Marina 

Secretaría de Marina 
Coordinación General de Puertos 
y Marina Mercante 

. ., 

TAMPICO, TAMPS. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

Dirección General de Puertos 
Oficio No. DGP.-l04112025 

e) Entrada o sa lida del dique seco de la terminal marítima 
Madero. 

f) Atraque o desatraque del muelle marginal del dique 
seco de la terminal marítima Madero. 

g) Atraque o desatraque del buque al costado de otra 
embarcación dentro de la terminal marítima Madero. 

h) Movimiento de buques sin máquina propulsora y/o sin 
gobierno entre rejeras, muelles petroquímico número 1, 
2,3,4,5 Y reparaciones. 

i) Entrada o salida, atraque o desatraque al dique seco y 
muelle marginal, respectivamente, de buques sin 
máquina propulsora y/o sin gobierno. 

j) En el atraque condicionado, banda de atraque, en 
cua lquiera de las instalaciones, se pagará 
adicionalmente. 

Continúa ... 

$ 18,856.00 

$ 18,856.00 

$ 10,476.00 

$ 18,856.00 

$ 37,706.00 

$ 9,544.00 

ñ) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, 
cha lanes o plataformas, se ap licarán las sigu ientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de 
acuerdo con las Unidades de Arqueo Bruto que corresponda: 

ALTAMIRA, TAMPS. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

RANGO 
a 2, 500 UAB 

2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 

e) En el atraque condicionado, banda de 
atraque, se pagará adicionalmente. 

TARIFA 
26,053.00 
41 ,684.00 
46,895 .00 

104,210.00 

$ 9,232.00 
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f) Entrada o sa lida de cualquier tipo de 
embarcación sin máquina propulsora 
propia y/o sin gobierno a, de, o entre 
cualquiera de las instalaciones o áreas 
portuarias. 

Secretaría de Marina 
Coordinación General de Puertos 
y Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No. DGP.·' 041/2025 

Continúa ... 

$ 18,204.00 

h) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones cons ideradas como barcazas, 
chalanes o plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de 
acuerdo con las Unidades de Arqueo Bruto que corresponda. 

TUXPAN, VER. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

RANGO 
a 2,500 UAB 

2,501 a 10,000 UAB 

Más de 10,000 UAB 

Plataforma 

g) La maniobra de pilotaje para el amarre o 
desamarre nocturno en las monoboyas " 
2,3 Y 4, para las embarcaciones con un 
arqueo menor de 17,410 TRB, se cobrará 
por cada servicio. Esta cuota es única, por 
lo que no se aplicará ningún cargo 
adicional. 

i) Cuando a solicitud de la Agencia 
Consignataria se le tenga que dar ciaboga 
al buque para su atraque cond icionado, 
banda de atraque, se cobrará 
adicionalmente a la cuota básica. 

TARIFA 
26,053.00 

41,684.00 

46,895.00 

104,210.00 

$ 23,514.00 

$ 9,232,00 

Continúa siguiente página ... 
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Secretaría de Marina 
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Continúa ... 

1) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, 
chalanes o plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de 
acuerdo con las Unidades de Arqueo Bruto que corresponda. 

RANGO 

a 2,500 UAB 
2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 

VERACRUZ, VER. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

e) Entrada o salida de buques al dique 
número 2 de astilleros. 

f) Entrada o salida de buques al dique 
número 5 de astilleros 

g) Movimiento de buques sin máquina 
propulsora y/o sin gobierno entre muelles 
de astil leros (Alistamiento, reparaciones, 
marginal y duques). 

h) Movimientos de buques sin máquina 
propulsora y/o sin gobierno de los muelles 
de astilleros a cua lquier otro muelle o 
viceversa. 

i) Entrada o sa lida de buques al dique 
número 2 de asti lleros sin máquina 
propulsora y/o sin gobierno. 

j) Entrada o salida de buques al dique 
número 5 de astilleros sin máquina 
propulsora y/o sin gobierno 

TARIFA 

26,053.00 
41,684.00 
46,895.00 

104,210.00 

$ 10,476.00 

$ 18,856.00 

$ 18,856.00 

$ 37,706.00 

$ 20,947.00 

$ 37,706.00 

1) A los buques que sean maniobrados con un calado mayor a 36:06 pies, se les aplicará un monto 
adicional de $ 6,580.00 por concepto de exceso de calado, siempre contando con condiciones 
meteorológicas favorab les en el puerto. . ~ P'I' Continúa siguiente página ... 
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Secretaría de Marina 
Coordinación General de Puertos 
y Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No. DGP.-1041/2025 

Continúa .. , 

DOS BOCAS, TAB. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

f) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, 
chalanes o plataformas, se ap licarán las sig uientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de 
acuerdo con las Unidades de Arqueo Bruto que corresponda. 

RANGO 
a 2,500 UAB 

2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 

TARIFA 
26,053.00 
41 ,684.00 
46,895.00 

104,210.00 

CD. DEL CARMEN, CAMPo 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

f) Las maniobras de pi lotaje que se rea licen en las dársenas número 1, 2 Y 3 para arrejerar un 
buque, ya sea a un muelle o insta lac ión portuaria (buque popa al muelle con amarras a popa), se 
aplicará por cada maniobra un cobro de $ 5,763.00. 

g) Cuando se realice la maniobra de pi lotaje de entrada o salida del puerto de una embarcación sin 
propulsión y/o gobierno, con el apoyo de uno o más remolcadores, se ap licará un cobro por cada 
maniobra la cantidad de $ 12,351.00. 

h) Cuando se lleve a cabo un movimiento del buque sin propulsión y/o gobierno en el interior del 
puerto, con el apoyo de uno o más remolcadores, se aplicará un cobro por cada maniobra la 
cantidad de $ 8,235.00. 

i) Cuando se realice la maniobra de pi lotaj e para la entrada o sa lida al dique f lotante de la Armada 
de México, al va radero Zavala y varadero Astimex, se ap licará un cobro de $ 8,235.00 por cada 
maniobra, dicho cobro incluye todo el t iempo que se ut ili ce en la maniobra o la reprogramac ión 
de la misma . 

LERMA, CAMPo 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

e) Alijo completo en alta mar, partiendo del y regresando al límite de pilotaje, en todo horario. 

Buque (T.B.R.) 
Del 26 de marzo de 2025 I 
al 25 de marzo de 2026 .....J 

O - 4,999 Unidades $ 25,801.00 
5,000 - 9,999 Unidades $ 28,664.00 

10,000 Unidades en adelante $ 34,400.00 

W 
Continúa siguiente página ... 
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Continúa ... 

h) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, 
chalanes o plataformas, se ap licarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de 
acuerdo con las Unidades de Arqueo Bruto que corresponda: 

RANGO TARIFA 
1 a 2,500 UAB 26,053.00 
2,501 a 10,000 UAB 41,684.00 
Más de 10,000 UAB 46,895.00 
Plataforma 104,210.00 

PROGRESO, YUc. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

e) Alijo completo en alta mar, partiendo del y regresando al límite de pilotaje, en todo horario. 

COZUMEL, Q. ROO. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

f) Cuando se realicen maniobras de abarloamiento o desabarloamiento, se pagará la cantidad de 
$33,010.00, por cada una de las maniobras realizadas. . 

ALVARADO, VER. 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

f) Las maniobras de pilotaje que se proporc ionen a embarcaciones consideradas como barcaza, 
cha lanes o plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de 
acuerdo con las Unidades de Arqueo Bruto que corresponda: 

RANGO TARIFA 
a 2,500 UAB 27,267.00 

2,501 a 10,000 UAB 43,626.00 
Más de 10,000 UAB 49,080.00 
Plataforma 109,066.00 

It~l~ 2025 Página9de10 ~ Continúa siguiente página .. . 

~Dr ~. , \ L A~dej Av. Heroica Escuela Naval Militar Núm. 669, 1er. Piso, Col. Presidentes Ejidales 2da Sección, Alca ld¡a Coyoacán, c.P. 04470, 
\ I ' I I I "di U er Ciudad de México, Tel: (55)56246500 www.gob.mx/semar I n gena ~"""""~"~~"~~~~" __________________________ ~~~~ 

PI,OlA¡EIFEBl5/C1>4 



Marina 
Secretaria de Marina 

SEYBAPLAYA, CAMPo 
10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

Secretaría de Marina 
Coordinación General de Puertos 
y Marina Mercante 
Dirección General de Puertos 
Oficio No. DGP.-l041/2025 

Continúa ... 

d) Las maniobra s de pi lotaje que se proporcionen a em barcaciones consideradas como barcaza, 
cha lanes o plataformas, se ap licarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de 
acuerdo con las Unidades de Arqueo Bruto que corresponda. 

RANGO TARIFA 
a 2,500 UAB 26,053.00 

2,501 a 10,000 UAB 41,684.00 
Más de 10,000 UAB 46,895.00 
Plataforma 104,210.00 

Las actual izaciones a que se refiere el presente oficio entrarán en vigor a partir del día 26 de marzo de 
2025, siempre y cuando sean publicadas en el Diario Oficial de la Federación por parte de la Secretaría de 
Marina . 

Con 40 Anexos 

Con copias: 

, I 
OIRECCION ClNERAi. DE 

rtos 

A los Ce. Directores Generales de las Administraciones del Sistema Portuario Nacional.- Para su conocimiento.- Respetuosamente. 
A los Ce. Directores Generales de las Administraciones Portuarias Integrales.- Para su conocimiento.- Atentamente. 
Al e. Director General de la Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.e.. Para su conocimiento. Atentamente.- Ejército Nacional 

Mexicano No. 115 esquina Bahia de Chacha lacas. Col. Verónica Anzures, Alcaldia Miguel Hidalgo, c.P. 11300 Ciudad de MéX¡ 
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PRIMERA. 
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Oficio No. DGP.-1 041 /2025 
28-Feb-2025 

BASES DE REGULACiÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE ROSARITO, B.C., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pi lotaje en los términos y normatividad apl icable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD A_RQUEO BRUTO 

-/ $ 0.377 
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Continúa .. . 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Rosarito, B.C., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente inclu idos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
a utoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internaciona l sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a sol icitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo. vigente en la Zona Libre de la Frontera Norte por cada hora o fracción de 
treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el pi loto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 
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Continúa ... 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los térm inos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del pi loto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 2S% del costo tota l de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortu ito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe tota l del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACION ES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos hora s o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de jun io y dias de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 2S% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea ca ncelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitar' confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hor d nticipación. 
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El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sal ida, se le aplicará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento· sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muell e, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) En la entrada o sal ida del amarradero convencional Núm. 1 y 2 o de la mono boya, se aplicará el siguiente 
factor: 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.938 

f) Cuando la maniobra de entrada o salida de los buques de Pemex se proporcione en horario nocturno, en 
los amarraderos convencionales Núm. 1 y 2, o de la monoboya se aplicarán los factores establecidos en el 
inciso e) de ésta misma reg la Núm. 10 de maniobras especiales, más un recargo adicional del 100%. Se 
entenderá como servicio nocturno cuando éste se efectúe dentro del horario de las 19:00 a las 07:00 hrs. 
en Verano-Otoño del 15 de abril al 15 de octubre y de las 17:00 a las 08:00 hrs. en Invierno-Primavera del 
16 de octubre al14 de abri l. 

Se entenderá que el cobro a ap licar será tomando en consideración, en cualquier caso, el inicio de la 
maniobra. 
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g) Cuando se real ice la maniobra nocturna en la monoboya y el piloto tenga que esperar luz de día para 
trasladarse de la embarcación de Pemex a tierra o, por el contrario, habiendo luz de día se traslade de 
t ierra a la embarcación de Pemex y el pi loto tenga que esperar para rea lizar la maniobra nocturna en la 
monoboya, se aplicará la regla Núm. 9 inciso a) cobrando como máximo 2 horas por concepto de tiempo 
de espera . 

h) El servicio portuario de pilotaje en el puerto de Rosarito se deberá presta r con el apoyo de por lo menos 
un remolcador de 46 toneladas de tirón a punto fijo o mayor. Cuando no se tenga la disposición de dicho 
remolcador o se cuente con uno de menor capacidad y se realicen maniobras de pilotaje para el atraque o 
en su caso desatraque de las embarcaciones, se cubrirá un cargo adicional del 80% de la cuota básica. 

i) Cuando se rea licen maniobras diurnas y nocturnas, y quede fuera de servicio la monoboya y por ello se 
requiera realizar la maniobra de amarre o desamarre en el muelle convencional 1, lo anterior 
considerando un calado superior a 34 pies y con marea alta, se cubrirá un cargo del 100% adicional a la 
cuota básica . 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servici os de pilotaje que no se hayan prestado 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 

PILOTAJE EN EL PUERTO DE ENSENADA, B.C ., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0884 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
exped idos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios .de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en cond iciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso tu rno, el cual podrá ser alterado por ca usas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entend iéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Pu ertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA; (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.332 
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II. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MAR20 DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.332 

IlI. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MAR20 DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.611 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Ensenada, S.c., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y t iempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 
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6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMAN ENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Zona Libre de la Frontera Norte por cada hora o fracción de 
treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la real ización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a ca usas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fal las de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESP ERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cual fue so licitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 
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Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, l ' de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al in icio del 
servicio, se apl icará un cargo equ iva lente al 25% de la maniobra sol icitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado origina lmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue req uerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administración Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se ll evará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pi loto. 

Continúa siguiente página ... 
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d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resu lten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la fa lta de autopropu lsión del chalán. 

f) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques de carga mayores a 300 metros de eslora o 40 
metros de manga, se realizarán con la intervención de dos pi lotos, cobrándose el 100% de la cuota básica 
por cada piloto a la entrada y el 100% de cuota básica por cada piloto a la sa lida. 

Las maniobras se realizarán bajo las condiciones meteorológicas normales y con el apoyo de dos 
remolcadores a la entrada y uno a la sa lida disponibles en la actualidad, siempre y cuando el buque tenga 
el propulsor de proa en buenas condiciones. 

g) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques portacontenedores a partir de 330 metros de 
eslora, se realizarán con la intervención de tres pi lotos, cobrándose el 100% de la cuota básica por cada 
pi loto, en los siguientes casos: 

i. Cuando atraquen por banda de estribor al muel le de la terminal de contenedores. 

ii. Cuando al zarpe de la terminal de contenedores, estén atracados por la banda de babor. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tar ifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos. ,e~;n~r i~e~~s~ta~ta~~~~~n plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de ~ 
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Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesiona l 
de pilotaje en 105 términos y normatividad apl icable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en 105 artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con 105 certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en térm inos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equ itativas en cuanto a calidad, oportun idad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés públ ico o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia , se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se rem it irá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá esta r dispon ible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modif icada por la Secretar ía de Marina en el momento en que cambien las 
cond iciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autoriza rse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regu la por los siguientes niveles de cobro y reg las de ap licación: 

l. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA POR HORA= (ARQUEO BRUTO POR FACTOR POR HORA) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.377 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓlEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEl26 DE MARZO DE 2025 Al25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.611 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de San Carlos, 8.CS., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resu lte por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, se aplicará 
por cada hora o fracción de t reinta minutos, es decir, que dicha cuota se cobrará por el número de horas 
necesarias para rea lizar todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca , fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que tra nscurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 201 S, los conceptos de sa lari os de 
los pilotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510. 12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

S. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reinteg radas en el lapso de 3 días después de presentada la factu ra definit iva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cu brirán sus emolumentos a razón , 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o f racción de treinta minutos. 

! 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sal ida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de ta l magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el pi loto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

e) CANCELACIONES 

Los servicios so licitados podrán se;r cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo pi loto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de : ::?7uando menos para cinco horas después de la cancelación . 
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Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario so licite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento prevía de la Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota bá sica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le apl icará un reca rgo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambia r de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

e) Cuando el se rvicio portuario de pilotaje se rea li ce con el apoyo de un o ningún remolcador, se 
pagará únicamente el 100% ad iciona l del importe que resu lte conforme a lo estipu lado en la reg la 
número 2 de las presentes. Este cobro no se aplicará cuando el servicio de pilotaje se realice con el 
apoyo de dos remolcadores de conformidad con la op inión técnica emitida por la Dirección General 
de Marina Mercante, mediante oficio 7.2.-10 1.305.158/2014 de 18 de junio de 2014. 
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11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán pl antearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de 
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Los pilotos de puerto están capacitados lega lmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad apli cable, por conta r con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítim os; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se presta rá a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secreta ría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES TRANSBORDADORES Y DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.326 
/ 
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CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 
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DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.326 

111. REGLAS DE APLICACiÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servi cio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de La Paz, B.C5., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sala rios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circu lar emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 
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Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fal las de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un reca rgo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspond iente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el pi loto cobrará adicionalmente el 2S% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el SO% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado orig inalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 
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Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

e) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropulsión del chalán. 

f) Cuando se real icen maniobras de pilotaje de atraqu e o en su caso desatraque de embarcaciones de Pemex 
en el muelle de Punta Prieta del puerto de La Paz, B.CS., sin asistencia de remolcadores, se cubrirá un 
cargo adicional de $ 15,374.00 por cada una de las maniobras. Esta cuota no se aplicará si el servicio se 
realiza con el apoyo de remolcadores. 

g) Cuando una embarcación transporte petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos o gas y se ~ 
realice la maniobra de "Arrejerar" en la Terminal de Hidrocarburos se cobrará el siguiente factor. Se 
entenderá como Arrejerar, sujetar la embarcación con dos anclas por la proa y una por la popa o dar cabos 
a una boya o muelle por la popa. Cabe seña lar que el factor de este inciso g) es único, por lo que no se ~ 
aplicará adicionalmente ninguno de los factores establecidos en los numerales I y II de la presente tarifa. 'X 
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CUOTA BÁSICA ~ (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

V NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE ARRIBEN 
AL PUERTO DE SAN JUAN DE LA COSTA, B.C.S. 

$ 0.938 

CUOTA BÁSICA ~ (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.587 

h) Cuando se realicen maniobras de pilotaje de atraque, o en su caso desatraque de embarcaciones que 
arriben al puerto de San Juan de la Costa, 8.C5., sin la asistencia de dos remolcadores, se cubrirá un cargo 
adicional de $ 16,089.00, por cada una de las maniobras. Esta cuota no se aplicará si el servicio se realiza 
con el apoyo de los dos remolcadores requeridos. 

11. Cuando se realicen maniobras especiales a los buques denominados transbordadores, entendiéndose como 
man iobras especiales cuando se reali ce una maniobra denominada técnicamente "arrejerado", la cual consiste 
en utilizar una o las dos anclas, efectuar la ciaboga y ciar hasta la posición de atraque sin la asistencia de 
remolcador, se pagará un 25% adicional de la tarifa básica. Este cobro no se efectuará si se proporciona el 
servicio de remolque. 

12. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

13. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Ma 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN El PUERTO DE SANTA ROSAltA, B.C.S., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

AP LICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracciones 1II y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedid os con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cua les t ienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o za rpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios soli citantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 Al 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

/' $0.332 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Santa Rosalía, B.CS., y en sus aguas jurisdicciona les. 

2. La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

8. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el pi loto esté a disponibi lidad del buque y se req uiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibi lidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' clase. 

Los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pi loto. 
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9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

al ESPERA 

En los térm inos del Reg lamento para el Servicio de Pi lotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortu ito o fuerza mayor. 

bl FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como fa lsa maniobra, 
ten iendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

cl CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federa l del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado or iginalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

dl ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solici tud del Capitán de la embarcación, naviero b agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se real ice antes de la hora pa ra la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

'.'''1 . • 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi lotó de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaCion, s, e éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 
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El adelanto de maniobra se considera rá a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

al Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

bl La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

cl Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

dl Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

el Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con cha lán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del cha lán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropulsión del chalán . 

f) Las cuotas de la tarifa serán aplicables por los primeros quince kilómetros y tendrán un cargo ad icional 
equivalente al monto del servicio que se realice por los sigu ientes quince ki lómetros o fracción. 

11. En ningún caso se cobra rán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Mari la .. .._--__. 

OlR:ECCION GIHERAI. DE PUERTOS 
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PRIMERA. 

SEGUNDA. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE GUAYMAS, SON., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

utl84 

Los pil otos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pi lotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pil otaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regu lar; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportun idad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consu lta gratuita por parte del púb lico 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pi lotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

/ $ 0.326 

~ Continúa siguiente página ... 
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Secretarra de Marina 

06. GUAYMAS, SON. 

n. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 

TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa .. 

DEL 26 DE M ARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.611 

lll. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaria de Marina para el puerto de Guaymas, Son., y en sus aguas jurisd iccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo pa ra visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obl igatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pi lotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubi lación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. 

5. 

6. 

7. 

El arqueo bruto tota l que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circu lar emitido por esta Secretaría con número 510.1 2.- 3539 de fecha 13 de j ulio de 1994. 

El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definit iva por parte de los 
pilotos. 

PERMANENCIA A BORDO. 1 
Cuando a solici tud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier ~ 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón ~ 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. ~ 

Ir 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del t iempo en dispon ibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna ci rcunstancia, debido a ca usas de fuerza mayor, el pil oto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la . maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fal las sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pi lotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o reca rgos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cua l fue solicitado, 
el pi loto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortu ito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se cons iderará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios soli citados podrán ser ca ncelados con 'dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra soli citada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como fa lsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado origina lmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 
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d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cual fue req uerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Admin istrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de antici pación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coi ncidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la prim era hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muel le, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con cha lán a la t ira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropu lsión del chalán. 

f) Entrada o sal ida de buques de los astill eros Sidek y Varadero 
de la Armada (Dique flotante). $ 9,293.00 

g) Para los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones mayores a 200 metros de eslora, se 
rea lizarán con la intervención de dos pilotos, debiéndose cubrir ell 00% de la cuota básica por cada pi loto. 
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11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE TOPOLOBAMPO, SIN., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I. de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soli citen. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios sol icitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno; el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pi lotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reg las de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.377 

.Jj& 
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11. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEl26 DE MARZO DE 2025 Al 25 DE MAR20 DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.377 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓlEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEl26 DE MARZO DE 2025 Al25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.611 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. la presente tarifa es apli cable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Topolobampo, Sin., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. l a cuota que resulte es úni ca por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprend e todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del limite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa lari os de 
los pi lotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la ap li cación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqu eo, exped ido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circu lar emitido por esta Secretaría con número 510. 12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

~ 
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5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

Continúa .. . 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibi lidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del t iempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
ca usarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se ini cia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cua l fue solicitado, 
el piloto cobrará ad iciona lmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase S7 spe dido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

A 
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c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin ca rgo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 1° de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra sol icitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) 

b) 

c) 

Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea \ 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 
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d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Cuando se llegue a dar un abarloamiento o desabarloamiento de un buque, se pagará un cargo ad icional 
de 20% a la cuota básica. 

f) En caso de navegación interior, fl uvial o de costa, se hará un cargo adicional equivalente al monto de la 
cuota básica del servicio de pilotaje que se efectúe, por cada quince ki lómetros o fracción. Dicho cargo no 
será aplicab le por los primeros quince ki lómetros computados a partir de la boya de reca lada o del 
muelle, según se trate de la entrada o sa lida de la embarcación. 

11, En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente ta rifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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PRIMERA. 

Marina 
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Oficio No. DGP.-1041 /2025 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE MAZATLÁN, SIN., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

'1684 

Los pilotos de puerto están capaci tados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaria de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pi lotaje se regula por los sigu ientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.399 
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n. NIVELES DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA; (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.399 

1Il. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA; (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.611 

IV REGLAS DE APLICACiÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Mazatlán, Sin., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sal ida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo pa ra visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pi lotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubi lación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pil otaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. 

Los servicios que se proporcionen en horario nocturno tendrán un recargo del 100% sobre la cuota básica o 
maniobra especial que corresponda, y se entenderá por servicio nocturno cuando al inicio de la maniobra de 
pilotaje se proporcione entre las 19:00 a 06:30 horas en Verano-Otoño y de las 18:00 a 06:30 horas en Invierno
Primavera. 

El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 4 
señalado en el Certificado Internaciona l de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Conven io Internacional sobre arqu eo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el "\. 
oficio-ci rcu lar emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

It Continúa siguiente página .. . 
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5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

Continúa ... 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sala rio mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la reali zación del mismo, suspend iéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pi loto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

al ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

bl FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspend ido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspen~id:/rvic i o, no procederá el cobro por falsa maniobra. 
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Continúa .. 
c) CANCELACION ES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatori o seña lados por la Ley Federa l del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horar io de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como fa lsa maniobra y podrá ser 

solicitado nuevamente al mismo pi loto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a sol icitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pi lotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se so licitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últ imas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora o fracción, por lo que la primera hora 
de adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada. o en su caso sa lida, se le aplicará un reca rgo adiciona l de 
$ 1.000.00 por cada hora o fracción que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) 

c) 

La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

Continúa siguiente página .. 
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Continúa ... 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

e) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques de carga mayores a 200 metros de eslora, se 
realizarán con la intervención de dos pilotos, debiéndose cubrir el1 00% de la cuota básica por cada piloto. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos ,e~~n:ri~e~st~a~~~~~~ plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de IV 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN PUERTO VALLARTA,JAL., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artícu lo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pi lotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo so liciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a tod os los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causa s de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección Genera l de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen: 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.488 
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II. REGLAS DE APLICACIÓN 
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Continúa ... 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para Puerto Va llarta, Jal., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de admin istración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a soli citud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sala rio mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a ca usas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo estableCido en el primer párrafo, \ 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporCionarán ViátiCOS, gastos de hotel y aVión en l' clase. "-
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8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causa rán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el ca pitán de la 
embarcación en la boleta correspond iente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bord o del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, AD ELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará ad icionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspend ido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

e) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cance lado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capi tán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pi lotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la. cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimien;rto previo del Administrador Portuario y t<;lmado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían ctar las maniobras de otros buques. 
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El adelanto de la maniobra se sol icitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El ade lanto de la maniobra se lleva rá a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida. se le apli ca rá un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

11. 

12. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movi miento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Cuando después de dar ciaboga se conduzca el buque ciando, dando marcha hacia atrás, para atracarlo o 
arrejerarlo a un muelle, se cobrará el 50% adiciona l de la tarifa básica. 

f) Cuando la entrada y atraque a la dársena se lleve a cabo estando fondeando y arrejerando un buque en la 
mencionada dársena, se pagará un 50% ad icional de la tarifa básica. 

g) Cuando el desatraque y la sa lida de la dársena tenga que hacerse dando atrás hasta dar la ciaboga fuera 
de la dársena, se pagará un 50% adicional de la tarifa básica. 

En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa p~r servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. \ 

Las controversias y casos no previstos en esta ta para su resolución ante la Dirección \ 
General de Puertos de la de Marin;v.'~ "" 

MAEAlAGM/KMM D!RECCION ClfrtERAL DE PUlRTOS 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 

PILOTAJE EN EL PUERTO DE MANZANILLO, COL., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obli gada a ut ilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se presta rán a todos los usuarios so licitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en cond iciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretar ía 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máxi mo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por pa rte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se reg ula por los sigu ientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.373 
/1 , 
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II. NIVELES DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.345 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$0.611 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Manzanillo, Col., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obl igatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 
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6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o re integradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna ci rcunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de ta l magnitud en su 
sistema de gob ierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la man iobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posteri or de aquel la para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspend ido el servicio y se considerará como fa lsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio so licitado. Si por caso fortu ito o 
fuerza mayor, quedase suspend ido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de j unio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 
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Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva len te al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cance lado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armad or, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
sol icitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se ll evará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcacion es, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muel le, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

e) ABARLOAMIENTO O DESABARLOAMIENTO 

• Cuando se realice la maniobra de abarloamiento o desabarloamiento en el interior del puerto (dentro 
de escolleras), se pagará un cargo de $ 1,340.00 adicional a la cuota básica. 

• Cuando se realice la maniobra de abarloamiento o desabarloamiento en el exterior del puerto (fuera 
de las escolleras), se pagará un cargo de $ 1,565.00 adicional a la cuota básica. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 
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e) Todos los buques portacontenedores que entren o salgan del puerto, deberán mantener libre la 
visibilidad del puente de mando al palo trinquete de proa y durante la noche, que sea claramente visible la 
luz guía que indica la línea de crujía del buque. Lo anterior de conformidad con el oficio 7.2.522.0554/2015 
de 12 de mayo de 2015 emitido por la Capitanía de Puerto de Manzanill o, Col. En caso de incumplimiento 
a esta regla se cubrirá el 100% adicional de la cuota básica únicamente del piloto responsable que dirige 
la maniobra y que se encuentra en el puente de mando de la embarcación. 

f) Las maniobras de pi lotaje de embarcaciones mayores de 350 metros de eslora y menores de 375 metros, 
así como las mayores de 42.80 metros de manga, se apli cará el cobro del 50% adiciona l a la cuota básica 
por concepto de buques con sobredimensionamiento. 

g) Cuando se rea licen maniobras de atraque o desatraque, cambiar de muelle o enmendar, las 
embarcaciones denominadas Feeder, se pagará el 100% de la cuota básica. En el entendido que se 
denomina Feeder a los buques porta contenedores de una eslora entre 100 Y 240 metros. 

h) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques mayores de 240 metros de eslora (excepto car 
carrier), se realizarán con la intervención de dos pilotos de puerto en maniobras de entrada o salida, 
debiéndose cubrir el 100% de la cuota básica por cada pi loto. 

i) Para los servicios de pi lotaje que se proporcionen a buques car carrier mayores de 200 metros de eslora, 
se realizarán con la intervención de dos pilotos de puerto en las maniobras de entrada o sa lida, 
debiéndose cubrir el 100% de la cuota básica por cada piloto. 

j ) Cuando se rea licen enmiendas entre terminales con buques mayores de 240 metros de eslora, se cobrará 
el1 00% ad icional de la cuota básica. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina .~ __ ...... _ 
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Oficio No. DGP.-1041 /2025 
28-Feb-2025 

BASES DE REGULACiÓN TARIFARlA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICAB LES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los térm inos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracc iones Jl[ y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a uti lizar este servicio, así como a las demás que lo solici ten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés públ ico o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se rem itirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar dispon ible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualqu ier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pi lotaje se regula por los sigu ientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 2S DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.406 .l . Cont inúa siguiente página ... 
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Oficio No. DGP.-1 041/2025 
28-Feb-2025 

11. LÁZARO CÁRDENAS, MICH. 

11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA ~ (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEl26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.611 

111. REGLAS DE APLICACiÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaria de Marina para el puerto de Lázaro Cárdenas, Mich., y en sus aguas j urisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente inclu idos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internaciona l sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaria con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al sol icitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la real ización del mismo, suspend iéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 
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11_ LÁZARO CÁRDENAS, MICH_ 

Continúa ... 

Si por alguna circunstancia, debido a ca usas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causa rán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o reca rgos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cual fue solicitado, 
el pi loto cobrará adicionalmente el 25% del costo tota l de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considera rá como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe tota l del servicio so licitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

e) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcu rso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del hora rio de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consenfmiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas ue podrían afectar las maniobras,de otros bu:ques. 

Continúa siguiente página ... 
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Continúa .. 

El adelanto de la maniobra se sol icitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la man iobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota bás ica de la maniobra de entrada, o en su caso sal ida, se le aplica rá un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muel le y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 

el Cuando se llegue a dar el abarloamiento o desabarloamiento de un buque, se pagará un cargo ad icional 
de 20% sobre la cuota básica. 

f) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a buques con eslora igua l o mayor a 230 metros, se 
realizarán con la intervención de dos pilotos de puerto, en las maniobras de entrada o sa lida, cobrándose 
el 1 00% de la cuota básica por cada piloto. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de M'¡rirl"-__ ----,. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 

PILOTAJE EN EL PUERTO DE ACAPULCO, GRO., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesiona l 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pi lotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cua les tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés públ ico o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de el la se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 2S DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

,/ $ 0.292 

I Continúa siguiente página .. . 
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n. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.314 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Acapu lco, Gro., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la apl icación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de jul io de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarias será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so licitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solici tud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sala rio mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Conti núa siguiente página ... 
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Continúa .. . 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del t iempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspond iente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pi loto. 

9. ESP ERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

al ESPERA 

En los térm inos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabili dades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cual fue solicitado, 
el pi loto cobrará ad icionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de ti empo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

bl FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como fa lsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

cl CANCELACIONES 

( 

Los servicios solicitados podrán ser ca ncelados con dos horas o más de anti cipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, l ' de junio y dias de descanso obl igatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como fal sa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

Continúa siguiente página ... 
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Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación. naviero o agente consignata rio solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentim iento previo del Admin istrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técn icas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muell e a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la ta ri fa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adi ciona l de la tar ifa base. 

e) Cuando una embarcación transporte petróleo crud o, productos petrolíferos. petroquímicos o gas y se 
rea lice la maniobra de Arrejera r en la "Terminal de Hidrocarburos" se cobra rá el siguiente factor. Se 
entenderá como Arrejera r, sujetar la embarcación con dos anclas por la proa y una por la popa o dar 
cabos a una boya o muelle por la popa. Cabe seña lar que el factor de este inciso e) es único, por lo que no 
se aplicará adicionalmente ninguno de los factores establecidos en los numerales I y II de la presente 
tarifa. 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.938 
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11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 

13. Las embarcaciones comerciales y cruceros turísticos mayores de 2,500 unidades de arqueo bruto, cuando 
atraquen o desatraquen en los muelles, pagarán un cargo adicional del 80% sobre la cuota básica por concepto 
de mayor grado de dificu ltad de la maniobra en el Este cobro no se aplicará cuando el servicio de 
pi lotaje se realice con el apoyo de remolcador 

MAENAGM/KMM 
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Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los art ícu los 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pi lotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales t ienen plena vigencia en términos del articulo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o za rpe del puerto y que esté 
lega lmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, un iforme y regular; en condiciones equ itativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cua l podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el cará cter de cobro máximo y a partir de ella se podrán apl icar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD Ar O BRUTO 

$ 0.345 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaria de Marina para el puerto de Salina Cruz, Oax., y en sus aguas jurisdicciona les. 

2. La cuota que resulte es ún ica por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del limite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, dias festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social pa ra el fondo de j ubilación y 
ret iro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tar ifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la apl icación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el pais que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaria con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de j ulio de 1994. 

5. El tonelaje minimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 dias después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario minimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de treinta minutos. 

Cuando el pi loto esté a disponibil idad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibil idad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no '_j 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, '"\ 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' clase. 
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8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los térm inos del Reglamento pa ra el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el pi loto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el t ranscurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra sol icitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnICas y e7 iéas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 
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El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la man iobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones. ya que éstas últimas tend rán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora. por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada. o en su caso salida. se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1.000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muel le, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto. se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Entrada o salida del dique. $ 17,979.00 

f) Entrada o salida del muelle de reparaciones a flote. $ 9,989.00 

g) En la entrada o salida, amarre o desamarre de embarcaciones que transporten petróleo crudo, productos 
petrolíferos, petroquímicos o gas al muelle 7, a los amarraderos convencionales para lelos al muelle 9, así 
como en las boyas 1, 2 Y 3 se aplicará el siguiente factor: 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.738 

h) Cuando la entrada o salida de los buques que transporten petróleo crudo, productos petrolíferos, 
petroquímicos o gas se proporcione en horario nocturno, en los amarradores convencionales del muelle 
Núm.9 Este y Oeste, así como en las boyas 1, 2 Y 3, se aplicará el factor establecido en el inciso g) de ésta 
misma regla Núm. 10 de maniobras especiales, más un recargo adicional del 100%. Se entenderá como 
servicio nocturno cuando éste se efectúe dentro del horario de las 19:00 a 07:00 hrs. en Verano-Otoño y 
de las 18:00 a 06:00 hrs. en Invierno-Primavera. El horario de invierno inicia el último domingo de octubre 
y termina l el primer domingo de abril. 
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Solo se realizarán amarres nocturnos en las boyas 1, 2 Y 3. cuando la eslora de las embarcaciones no 
exceda los 230 metros de eslora . 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa 
General de Puertos de la Secretaría de Mari 

MAENAGM/KMM 
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Los pilotos de puerto están capaci tados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesiona l 
de pi lotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
exped idos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, exped idos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marít imos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉ PTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regu lar; en condiciones equ itat ivas en cuanto a calidad, oportun idad y precio; 
y por rigu roso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa t iene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tari fa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.535 
/ 
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14. TAMPIeO, TAMPS. 

II. NIVEl DE COBRO PARA BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS DERNADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa .. . 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.802 

111. REGLAS DE APLICACiÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Tampico, Tamps., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta qúe la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y t iempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.81 4.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio. prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, t ransportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de ju lio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al so licitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o re integradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mín imo vigente en la Ci udad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principa l, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pi lotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
soliCitado nuevamente ~,smo piloto designado originalmente, siempre que la hora de serviCio sea 
fuera del horario d$ ina y cuando menos para Cinco horas después de la cancelaCión . 
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Cuando a solici tud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sal ida, se le aplicará un recargo ad iciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesa rias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

Las embarcaciones menores de 2,500 Toneladas de Registro Bruto que real icen alguna de las maniobras 
indicadas en la regla que antecede, pagarán el 1 00% de la cuota básica, siempre y cuando no transporten 
mercancías consideradas como peligrosas, de conform idad con la clasificación del Código Marítimo 
Internacional de Mercancías Peligrosas, aprobado por la Organización Marítima Internacional, que no 
utilicen el servicio portuario de remolque, ni se traten de embarcaciones denominadas remolcador con 
chalán a la tira. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pi loto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 

e) Entrada o salida del dique seco de la terminal marítima 
Madero. 

f) Atraque o desatraque del muelle marginal del dique seco de 
la terminal marítima Madero. 

g) Atraque o desatraque del buque al costado de otra 
embarcación dentro de la terminal marítima Madero. 

$ 18,856.00 

$ 18,856.00 

$ 10,476.00 
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h) Movimiento de buques sin máquina propulsora y/o sin 
gobierno entre rejeras, muelles petroquímico número 1, 2, 
3, 4, 5 Y reparaciones. 

i) Entrada o salida, atraque o desatraque al dique seco y 
muelle margina l, respectivamente, de buques sin máquina 
propulsora y/o sin gobierno. 

j) En el atraque condicionado, banda de atraque, en 
cualquiera de las instalaciones, se pagará adicionalmente. 

Oficio No. DGP.-l041/2025 
28-Feb-2025 
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$ 18,856.00 

$ 37,706.00 

$ 9,544.00 

k) En caso de navegación interior, fluvlll l o de costa, se hará un recargo adicional equivalente al monto del 
servicio de pilotaje que se realice, por cada quince kilómetros o fracción. Dicho recargo no será aplicable 
por los primeros quince kilómetros computados a partir del cruce de las escolleras. 

1) Para los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones mayores a 175 metros de eslora y 
transporten petróleo crudo, productos petrolíferos o petroquímicos, se realizarán con la intervención de 
dos pilotos ya sea a la entrada o a la sa lida del buque incluyendo la ciaboga en el río frente a la term ina l 
de Pemex, debiéndose cubrir por ésta maniobra el 100% de la cuota básica por cada piloto. 

m) Una vez que el buque se encuentre en la posición de atraque en la Terminal Marítima Madero (Pemex), y 
se dé el primer cabo de amarre, el buque tendrá 30 minutos para completar el amarre, después de 30 
minutos y menos de 1 hora causará un recargo ad icional del 50%, después de 1 hora ca usará un recargo 
dell 00% de la cuota básica. 

n) Para los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones mayores a 150 metros de eslora, la 
maniobra de ciaboga causará un recargo adicional dell 00% de la cuota básica. 

ñ) Las maniobras de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqu eo Bruto que corresponda: 

RANGO TARIFA 
a 2,500 UAB 26,053.00 

2,501 a 10,000 UAB 41,684.00 
Más de 10,000 UAB 46,895.00 
Plataforma 104,210.00 

o) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos de conform idad con las 
atribuciones que le confiere el artícu lo 20, fracciones XXXV y XXXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 24 de noviembre de 2022, sea 
necesario la intervención de dos pilotos o más en las maniobras de pilotaje que se proporcionen a 
embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% 
adicional de las tarifas establecidas en el inciso ñ) según corresponda. 
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p) Las tarifas que se establecen en el inciso ñ), son únicas por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada 
o salida de embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, es decir, ya comprende 
todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite de puerto hasta 
que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, 
los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la embarcación a 
maniobras. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuota s de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa, deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de 

MAEAlAGM/KMM 
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BASES DE REGULACiÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE ALTAMIRA, TAMPS., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los cert ificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obl igada a utilizar este servicio, así co mo a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios so licitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equ ita tivas en cuanto a ca lidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, .el cual podrá ser alterado por causas de interés públi co o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de el la se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección Genera l de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reg las de apl icación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

/ $ 0.488 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUIMIQUEROS QUE ARRIBEN A LAS TERMINALES DE NEGROMEX, 
VOPAK, TEPEAL I Y n, OPERADORA DE TERMINALES MARÍTIMAS (OTM) Y STYROLUTION 

CUOTA BÁSICA; (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.706 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA; (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.802 

IV. NIVEL DE COBRO PARA MANIOBRAS DE PILOTAJE COSTA 

AFUERA, APLICABLE A BUQUES QUE TRANSPORTEN GAS 

CUOTA BÁSICA; (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 1.210 

V. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente ta rifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Altamira, Tamps., y en sus aguas jurisdicciona les. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta 
la embarcación a maniobrar. 

3. De conformid ad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pi lotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de j ubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. V Continúa siguiente página ... 
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4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio·circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.·3539 de fecha 13 de jul io de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspond ientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el pi loto esté a disponibi lidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fal las de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principa l, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
ca usarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reg lamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cua l fue solicitado, 
el piloto cobra rá adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortu ito o fuerza mayor. 
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Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como fa lsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

e) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 1° de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea ca ncelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un ca rgo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el ca pitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa man iobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario sol icite el servicio de 
pilotaje para que éste se real ice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sal ida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIO BRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, O cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 
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c) Por ll evar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) En el atraque condicionado, banda de atraque, ' se pagará 
adicionalmente. $ 9,232.00 

f) Entrada o salida de cua lquier tipo de embarcaciqn s'in máquina 
propulsora propia y/o sin gobierno a, de, o entre cualquiera de las 
insta laciones o áreas portuarias. $ 18.204.00 

g) 

h) 

i) 

j) 

Una vez que un buque que transporte productos derivados del petróleo se encuentre en la posición de 
atraque en la Terminal respectiva, y se dé el primer cabo de amarre. el buque tendrá 30 minutos para 
completar el amarre, después de 30 minutos y menos de 1 hora causará un recargo adicional del 50%. 
después de 1 hora causará un recargo dell 00% de la cuota básica. 

Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcaza s, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que corresponda: 

RANGO TARIFA 
a 25,000 UAB 26,053.00 

2,501 a 10,000 UAB 41 ,684.00 
Más de 10,000 UAB 46,895.00 
Plataforma 104,210.00 

Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artícu lo 20, fracciones 'IJ<XV y XXXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2022, sea 
necesaria la intervención de dos pilotos o más, en las maniobras de pi lotaje que se proporcionen a 
embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% de las 
tarifas establecidas en el inciso h) según corresponda. 

Las tarifas que se establecen en el inciso h), son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de 
entrada o salida de embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto a la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

Cuando durante la maniobra de atraque o desatraque se maniobre "ciando" por más de 1.5 esloras, se 
cobrará el 40% adicional de la cuota básica. 
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11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta 19JjfiHJe~I""áJ:¡_p ¡l~rltearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE TUXPAN, VER., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pi lotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cua les tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obl igada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplica r cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consu lta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regu la por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l . NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MAR20 DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO / 

$ 0.461 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Tuxpan, Ver., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es ún ica por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del limite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, ti empo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secreta ría. 

4. El arqueo bruto total que servi rá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Conven io Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspond iente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pi loto. 
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9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el pi loto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, l ' de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo pi loto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario so licite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrá,n prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 
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A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por lleva r de fondeadero interior a un muell e, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanía s de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 

e) En la entrada o salida, amarre o desamarre de embarcaciones que transporten petróleo crudo, productos 
petrolíferos, petroquímicos o gas, en las denominadas monoboyas 1, 2, 3 Y 4, o cualqu ier muelle 
habilitado pa ra tales embarcaciones, se aplicará el siguiente factor: 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.632 

f) Cuando la entrada o sa lida de las embarcaciones que transporten petróleo crudo, productos petrolíferos 
o petroquímicos o gas, y estos se proporcionen en hora rio nocturno, en las denominadas monoboyas 1, 2, 
3 Y 4, instalaciones costa afuera o cualquier muelle habilitado para tales embarcaciones dentro del puerto, 
se aplicará el factor establecido en el inciso e) de ésta misma reg la Núm. 10 de maniobras especiales, más 
un recargo ad icional del 100%. 

Se entenderá como servicio nocturno cuando éste se efectúe dentro del horario de las 19:00 a las 07:00 
hrs., en Verano-Otoño y de las 18:00 a las 06:00 hrs., en Invierno primavera. El horario de invierno inicia el 
último domingo de octubre y termina el primer domingo de abril. 

g) La maniobra de pilotaje pa ra el amarre ó desamarre nocturno en las monoboyas 1, 2, 3 Y 4, para las 
embarcaciones con un arq ueo menor de 17,410 TRB, se cobrará la cuota de $ 23, 51 4.00 por cada servicio. 
Esta cuota es única, por lo que no se aplicará ningún cargo adicional. 

h) En la entrada o sa lida, amarre o desamarre de embarcaciones que transporten gas licuado de petróleo a 
las instalaciones de la Terminal Marítima Gas Tomza, SA de C.V., se aplicará el sigu iente factor: 
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CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 1.266 

La maniobra del servicio portuario de pilotaje que se realice en las instalaciones de la Terminal Marítima 
Gas Tomza, S.A. de C.V., se llevará a cabo bajo las siguientes consideraciones: 
Los amarres y desamarres en las instalaciones de la Terminal Marítima Gas Tomza, SA de C.V., serán 
únicamente con luz de día. 

Si por alguna emergencia es necesario desamarrar el buque en horario nocturno, se aplicará un recargo 
del 50% adicional. 

Los pilotos de puerto de Tuxpan proporcionarán asesoría meteorológica y disponibilidad para largar el 
buque por una emergencia a cualquier hora del día. 

La duración de la maniobra de pilotaj"e comprende entre 7 u 8 horas, toda vez que consta de 8 monoboyas 
y 16 cables de amarre y 2 de refuerzo. 

i) Cuando a solicitud de la Agencia Consignataria se le tenga, que dar ciaboga al buque para su atraque 
condicionado, banda de atraque, se cobrará adicionalmente a la cuota básica $ 9,232.00. 

j) 

k) 

Las maniobras del servicio portuario de pilotaje que, se proporcionen a la entrada o sal ida de 
embarcaciones a partir de 170 metros de eslora que · transporten automóviles, se realizarán con la 
intervención de dos pi lotos. Asimismo, para cualquier tipo de embarcación a partir de 190 metros de 
eslora, también se realizarán con la intervención de dos pilotos, a fin de que las maniobras en particular la 
ciaboga, se real icen con seguridad, en virtud de las características de los buques y del puerto de Tuxpan, 
debiéndose cubrir el1 00% de la cuota básica por cada piloto. 

Cuando se realice la maniobra ciando marcha hacia atrás, en su entrada o salida, se cubrirá el 50% 
adicional de la cuota básica, siempre y cuando la embarcación se desplace más de una milla náutica, 

1) Las maniobras de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que corresponda: 

RANGO TARIFA 
a 2, 500 UAB 26,053.00 

2,501 a 10,000 UAB 41,684.00 
Más de 10,000 UAB 46,895.00 
Plataforma 104,210.00 
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m) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos de conform idad con las 
atribuciones que le confiere el artícu lo 20, fracciones XXXV y XXXVII del Reg lamento Interior de la 
Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2022, sea 
necesario la intervención de dos pilotos o más en las maniobras de pilotaje que se proporcionen a 
embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% 
adiciona l de las tarifas establecidas en el inciso 1) según corresponda. 

n) Las tarifas que se establecen en el inciso 1), son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de entrada 
o salida de embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, es decir, ya comprende 
todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del límite de puerto hasta 
que la atraca, fondea, o v iceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, 
los gastos de tran sportación terrestre y t iempo que transcurra para su traslado hasta la embarcación a 
maniobras. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en eSlt9.-t.af'ifdiCfoo~"'Qlimtearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de 
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PRIMERA. 

Marina 
Secretarra de Marina 

Oficio No. DGP.-1041/2025 

28-Feb-2025 

BASES DE REGULACiÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE VERACRUZ, VER., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para presta r el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos SS, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 

Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, exped idos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales t ienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Maríti mos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉ PTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios sol icitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equ itativas en cuanto a calidad, oportun idad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por ca usas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consu ltas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opin ión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se rem itirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su di ctamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Mari na en el momento en que cambien las 
cond iciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.467 
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II. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN PETRÓLEO 
CRUDO, PRODUCTOS PETROLÍFEROS, PETROQUÍMICOS O GAS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa .. 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.802 

11.1 Cuando una embarcación transporte petróleo crudo, productos químicos, petroquímicos o gas y sus derivados, y 
atraque o desatraque en cualquier terminal autorizada para ta l operación, se apl icará el factor indicado en el 
numeral 11. 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Veracruz, Ver., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrest re de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en térm inos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 un idades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o re integradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

Continúa siguiente página .. 

~ 
2025 Página 2 de 6 . 

Ai'tode Av. Heroica Escuela Naval Militar Num. 669, 1er. Piso, Col. Presidentes Ejidales Ida Sección, Alca ldfa coyoacán, c.P. 04470, 
La Mujer Ciudad de México. Te1: (SS) 56 24 65 00 www.gob.mx/semar 

Indígena Pl101AjEIFEBl510D4 



Marina 
Secretarfa de Marina 

17. VERACRUZ, VER. 

Oficio No. DGP.-1 041/2025 
28-Feb-2025 

Continúa ... 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a sol icitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibi lidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de ta l magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causa rán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

Cuando se real ice la maniobra y se aplique el recargo establecido en la reg la 8, no procederá el recargo 
ind icado en la regla 10 inciso k) de la presente tarifa. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

( 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adiciona lmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

TransGurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como fa lsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe tota l del servicio solicitado. Si por caso fortu ito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa man iobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federa l del 
Trabajo. 
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Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un ca rgo equivalente al 25% de la maniobra soli citada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el ca pitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo pi loto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) AD ELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje pa ra que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la man iobra se solicitará y con firmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la man iobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora o fracc ión, por lo que la primera hora 
de adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo ad icional de 
$ 1,000.00 por cada hora o fracción que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarq ue el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capi tanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 
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17. VERACRUZ, VER. 

e) Entrada o salida de buques al dique número 2 de asti lleros. 

f) Entrada o sa lida de buques al dique número 5 de astilleros. 

g) Movimiento de buques sin máquina propulsora y/o sin 
gobierno entre muelles de asti lleros (alistamiento, 
reparaciones, marginal y duques). 

h) Movimiento de buques sin máquina propulsora y/o sin 
gobierno de los muelles de asti lleros a cualquier otro muelle 
o viceversa. 

i) Entrada o salida de buques al dique número 2 de astilleros 
sin máquina propulsora y/o sin gobierno. 

j) Entrada o salida de buques al dique número 5 de astilleros 
sin máquina propulsora y/o sin gobierno. 

Oficio No. DGP.-1 041/2025 
28-Feb-2025 

., 

Continúa ... 

$ 10,476.00 

$ 18,856.00 

$ 18,856.00 

$ 37,706.00 

$ 20,947.00 

$ 37,706.00 

Las cuotas de los incisos e) al j) son únicas, por lo que no se aplicará ningún cargo adicional. 

k) Cuando el pi loto se encuentre realizando la conducción para la maniobra de atraque o desatraque en el 
puerto y la embarcación presente fallas en su sistema de gobierno o maquina principal, quedando a la 
deriva y el piloto por seguridad de la embarcación, las instalaciones portuarias u otros buques, tenga que 
concluir inmediatamente dicho atraque o desatraque solo con el apoyo de los remolcadores, procederá 
un cobro del 100% adicional de la cuota básica. Lo anterior siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas 
expresamente por el capitán de la embarcación en la boleta correspondiente. 

Cuando se realice la maniobra y se aplique el recargo establecido en el inciso k), no procederá el recargo 
indicado en la regla 8 de la presente tarifa. 

1) A los buques que sean maniobrados con un calado mayor a 36:06 pies, se les aplicará un monto adicional 
de $ 6,580.00, por concepto de exceso de calado, siempre contando con condiciones meteorológicas 
favorables en el puerto. 

m) Cuando durante la maniobra de atraque o desatraque se maniobre "ciando" por más de 1.5 esloras, se 
cobrará el 40% de la cuota básica correspondiente a un solo piloto. 

n) En caso de navegación de una embarcación entre el área del fondeadero del "Puerto Actual de Veracruz" 
hasta el atraque a cualquier muelle habilitado en la "Ampliación del Puerto de Veracruz", se aplicará un 
recargo adicional del1 00% a la cuota básica de la presente tarifa, por cada 15 ki lómetros o fracción. Dicho 
recargo no será aplicable por los primeros 15 ki lómetros computados a partir del límite del área del 
fondeadero. 
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En caso de que el piloto no pueda embarcarse en la "Ampl iación del Puerto de Veracruz" por cond iciones 
meteorológicas adversas y tenga que hacerlo en la estaci ón de pilotos establecida en el área del 
fondeadero del "Puerto Actual de Vera cruz", esta situación será asentada en la boleta del piloto, la cual 
firmará el Capitán de la embarcación de conformidad, y apl icará el recargo establecido en el párrafo 
anterior. 

Esta regla quedará sin efecto a partir de que en la "Ampliación del Puerto de Veracruz" se designe la 
estación de pilotos de manera oficial. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán ol,mtearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Mari 

MAEAlAGMlKMM 
DtPUER1'OS 

~, 2Qt,S A, "mi" ,,,,,l. N'''' Mi"'" N::~i~: l:,d:i: . Col. P",id,,.,, ' jid"" 'd. '",i.o. AI"ldl, Coyo,,'o. c.P. 04470. rt.'\ La Mujer Ciudad de México. Tel: (55) 56 24 65 00 www.gob.mx/semar 

Indígena Pllm.o,¡E/HBl5J1l04 



~~ Marina ~J ~"* Secretarra de Marina 

Oficio No. DGP.-1041 /2025 
28-Feb-2025 

PRIMERA. 

SEGUNDA. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

BASES DE REGULACiÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE COAT2ACOALCOS, VER., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 2S DE MARZO DE 2026. 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entend iéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.535 
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18. COATZACOALCOS, VER. 

II. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEL26 DE MARZO DE 2025 AL25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.611 

111. REGLAS DE APLICACiÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Coatzacoa lcos, Ver., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pi lotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de admin istración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la apl icación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circu lar emitido por esta Secretaria con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitar lo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7, PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requ iera un servicio, se aplica rá el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del t iempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

5i por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor,. el pi loto de puerto a la sali da de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase . 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, AD ELANTO DE MANIOBRA. 

I 

al ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pi lotaje en vigor, el retraso del pi loto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso . 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 2S% del costo tota l de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

bl FALSA MANIOBRA 

cl 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio sol icitado. Si por caso fortu ito o 
fuerza mayor, quedase suspend ido el servicio, no procederá el cobro por fal sa maniobra. 

CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la ca ncelación. 
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d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pi lotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podríán afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se lleva rá a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se cons iderará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pi loto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanias de Puerto y Asuntos Maritimos sea necesaria la 
intervención de dos pi lotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 

e) En caso de navegación interior, fluvial o de costa, se hará un cargo adicional equiva lente al monto del 
servicio de pilotaje que se realice, por cada qu ince kilómetros o fracción. Dicho cargo no será apl icable por 
los primeros quince kilómetros computados a partir del cruce de las escolleras. 

f) Los buques tanques que requieran atracar Proa al Norte en los muelles de la Terminal Maritima de 
Pajaritos en Coatzacoalcos, y que para tal efecto necesiten ciar más de una eslora, deberán utilizar dos 
pilotos, debiéndose cubrir el 100% de la cuota básica por cada piloto. 
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11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina . 
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BASES DE REGULACiÓN TARlFARlA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE DOS BOCAS, TAB., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesiona l 
de pi lotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
exped idos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones [[[ y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pi lotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán a todos los usuarios sol icitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atend idas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de el la se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.461 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES TANQUES PETROLEROS TIPO MR 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa .. 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.938 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaria de Marina para el puerto de Dos Boca s, Tab., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada o sal ida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autor idades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.1 5 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pi lotos (para acud ir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión social para el fondo de j ubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá ' de base para la apl icación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arq ueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 3,600 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspond ientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

7. PERMAN ENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización de l mismo, suspendiéndose el cómputo del t iempo en disponibil idad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a ca usas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máqu ina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los térm inos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden I hasta de sesenta minutos, sin responsab ilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

c) 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como fa lsa maniobra, 
teniendo derecho el pi loto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de ant icipación en horario de oficina 
sin ca rgo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de j un io y dias de descanso obligatorio señalados por la Ley Federa l del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como fa lsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado origina lmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación . 
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Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Admin istrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se lleva rá a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesa rias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por lleva r de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Un idad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesa ria la 
intervención de dos pilotos, se cubri rá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Los buques tanques que tengan menos de 270 metros de eslora y/o 75,000 Toneladas de Registro Bruto, 
deberán utilizar dos pi lotos para realizar las maniobras de amarre o desamarre en las monoboyas de 
Pemex del puerto de Dos Bocas, Tab., en este caso deberá cubrirse el 100% de la cuota básica por cada 
piloto. 

f) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional. de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que corresponda: 

RANGO 
1 a 2,500 UAB 
2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 

TARIFA 
26,053.00 
41 ,684.00 
46,895.00 

104,210.00 
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g) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artícu lo 20, fracc iones xx't:V y xx't:Vn del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2022, sea 
necesario la intervención de dos pilotos o más en las maniobras de pilotaje que se proporcionen a 
embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% 
adicional de las tarifas establecidas en el inciso f) según corresponda. 

h) Las tarifas que se establecen en el inciso f), son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de entrada 
o salida de embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, es decir, ya comprende 
todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del limite de puerto hasta 
que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, 
los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la embarcación a 
maniobras. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaria de M.,nn. 
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PRIMERA. 

Marina 
Secretaría de Marina 

Oficio No. DGP.·1041/2025 
28·Feb·2025 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE FRONTERA, TAB., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pi lotos de puerto están capacitados lega lmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secreta r ía de Marína, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fraccíones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pi lotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cua les tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉ PTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equ itativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consu ltas o quejas serán atend idas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La ta rifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tar ifa deberá esta r disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuar io. 

La ta rifa podrá ser mod ificada por la Secreta r ía de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entend iéndose que puede aj ustarse en cua lquier sentido. 

La ta r ifa de pi lotaje deberá autor iza rse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pil otaje se reg ula por los siguientes niveles de cobro y reg las de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MAR20 DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 1.210 

-/ Cont inúa si uiente á in ~ 9 P 9 a .. . 
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20. FRONTERA, TAB. 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

Oficio No. DGP.·1041/2025 
28-Feb-2025 

Continúa .. . 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Frontera, Tab., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 
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Continúa ... 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pi loto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, AD ELANTO DE MANIOBRA. 

al ESPERA 

En los térm inos del Reg lamento para el Servicio de Pi lotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el pi loto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de t iempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

bl FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el SO% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspend ido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

cl CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se ap licará un cargo equivalente a125% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 

~
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 

, fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la ca ncelación . 

dl ADELANTO DE MANIOBRA .. 
Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora pa ra la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 
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Continúa ... 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 

El adelanto de la maniob ra se lleva rá a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coi ncidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá reca rgo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muel le a otro, o cambiar de banda en el mismo muel le, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pil6to. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 

e) La cuota básica de la tar ifa será aplicable por los primeros qu ince kilómetros y tendrá un ca rgo adicional 
equ ivalente al monto del servicio que se realice por los siguientes quince ki lómetros o fracción. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta t~:u.u:LebJer.g!!, ¡~ I 'lntealrse para su resolu ción ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Ma,rJi'''-
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PRIMERA. 

Marina 
Secretaría de Marina 

Oficio No. DGP.-1041/2025 
28-Feb-2025 

BASES DE REGULACION TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL RÍo GRIjALVA, TAB., y SUS AFLUENTES Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICAB LES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 202S AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servi cio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracc iones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales t ienen plena vigencia en términos del artícu lo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obligada a utiliza r este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉ PTIMA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consu ltas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a part ir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l . NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.640 
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21_ RÍO GRIJALVA, TAB., y SUS AFLUENTES 

Il. REGLAS DE APLICACIÓN 
Continúa .. . 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secreta ría de Marina para Río Grija lva. Tab .. y sus afluentes yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea. o viceversa . Asim ismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro. se encuentra debidamente inclu idos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría . 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferen cias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia. debido a ca usas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubri rán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 
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21. RÍO GRIJALVA, TAB., y SUS AFLUENTES 

Continúa ... 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fal las sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo tota l de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

e) CANCELACIONES 

d) 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equ iva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consigñatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 
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El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo ad icional de $ 
1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra . 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muel le a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muel le y banda se pagará: el 20% de la ta rifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pil oto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marít imos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) En caso de navegación interior fluvia l, se hará un cargo adiciona l equivalente al monto del servicio de 
pilotaje que se realice, por cada quince kilómetros o fracción. Dicho cargo no será aplicable por los 
primeros quince kilómetros computados a partir del cruce de las escolleras 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta ta n~"fa:':~~~l lantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Ma 

MAEAlAGMlKMM y 
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Oficio No. DGP.-l041/2025 
28-Feb-2025 

BASES DE REGULACiÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE CD. DEL CARMEN, CAMP., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

AP LICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

fl684 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad apl icable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaria de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones 1lI y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cua les tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pil otaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regu lar; en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opin ión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa t iene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por pa rte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autori zarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.377 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Ciudad del Carmen, Camp., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,100 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lqu ier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requ iera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del t iempo en dispon ibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cu brirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

Continúa siguiente página ... 
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8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
ca usarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capi tán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del pi loto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se in icia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará ad icionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como fa lsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio sol icitado. Si por caso fortu ito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrá n ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 6:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 1° de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea ca ncelado en horas de ofici na, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un ca rgo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la ca ncelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solici te el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue req uerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

Continúa siguiente página ... 
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El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

1 O. ~ANIOBRA5 ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pi loto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropulsión del chalán. 

f) Las maniobras de pilotaje que se realicen en las dársenas número 1, 2 Y 3, para arrejerar un buque, ya sea 
a un muelle o instalación portuaria (buque popa al muelle con amarras a popa), se aplicará por cada 
maniobra un cobro de $ 5,763.00. 

g) Cuando se realice la maniobra de pilotaje de entrada o salida del puerto de una embarcación sin 
propu lsión y/o gobierno, con el apoyo de uno o más remolcadores, se aplicará un cobro por cada 
maniobra la cantidad de $ 12,351.00. 

h) Cuando se ll eve a cabo un movimiento del buque sin propulsión y/o gobierno en el interior del puerto, con 
el apoyo de uno o más remolcadores, se ap licará un cobro por cada maniobra la cantidad de $ 8,235.00. 

i) Cuando se realice la maniobra de pilotaje para la entrada o sa lida al dique flotante de la Armada de 
México, al varadero Zavala y varadero Astimex, se aplicará un cobro de $ 8,235.00 por cada maniobra, 
dicho cobro incluye todo el tiempo que se utilice en la maniobra o la reprogramación de la misma. 
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11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Di rección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 

MAENAGM/KMM OIRECCfON GENERAl DI: PUEItTOS 
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BASES DE REGULACiÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE LERMA, CAMP., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICAB LES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio .Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, exped idos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario, 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se reg ula por los sigu ientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

L $ 0.812 
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11. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA ~ (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.938 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Lerma, Camp., yen sus aguas juri sd iccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1 969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspond ientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del m ismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del pi loto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue sol icitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de t iempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios sol icitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 1° de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cance lado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horari o de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
sol icitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 
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d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muel le, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Alijo completo en alta mar aplicable a buques de carga, partiendo del y regresando al límite de pilotaje, en 
todo horario. 

f) 

Buque (T.B.R.) 
Del 26 de marzo de 2025 al 

25 de marzo de 2026 
-

O - 4,999 Unidades $ 25,801.00 

5,000 - 9,999 Unidades $ 28,664.00 -
10,000 Unidades en adelante $ 34AOO.00~ 

-

Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá p or la entrada o la sal ida la suma de las cantidades q ue 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del cha lán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la falta de autopropu lsión del chalán. 
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g) En las maniobras de atraque o desatraque nocturnas que se realicen únicamente en el muelle Castillo 
Bretón de la terminal de Pemex, se hará un cargo adicional de 20% sobre la cuota básica. Se entenderá 
que se trata de maniobra nocturna cuando no exista la luz natural del día al inicio de ésta. 

h) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las sigu ientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que corresponda: 

RANGO 
1 a 2,500 UAB 
2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 

TARIFA 
26,053.00 
41,684.00 
46,895.00 

104,210.00 

i) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artícu lo 20, fracciones XXXV y XXXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2022, sea 
necesario la intervención de dos pilotos o más, en las maniobras de pilotaje que se proporcionen a 
embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% 
adicional de las tarifas establecidas en el inciso h) según corresponda . 

j) Las tarifas que se establecen en el inciso h), son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de 
entrada o salida de embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda hasta el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y el tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

Las controversias y casos no previstos en esta taJJ!<!-G,~~~n1""-J~ I.antearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de MarjPa::'"" 
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BASES DE REGULACION TARIFARlA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE CAYO ARCAS, CAMP., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICAB LES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por conta r con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artícu lo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo sol iciten . 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en cond iciones equ itativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opin ión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección Genera l de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de el la se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

J. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.468 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Cayo Arcas, Camp., y en sus aguas jurisdicciona les. 

2 La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del limite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, sólo los gastos de transportación terrestre y t iempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pi lotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pil otaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacíonal de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Conven io Internacional sobre arqueo de Buques, TON NAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-ci rcular emitido por esta Secretaría con número 510.12.·3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mín imo a considerar para efectos ta rifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capi tán de la embarcación, Pemex, agencia consignataria o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto deba permanecer a bordo de la embarcación que se encuentre atracada, 
abarloada o acoderada en los puertos de Cayo Arcas, Ta' Kuntha o Yuum' Kak Nabb, se cubri rán los 
emolumentos del piloto a razón de siete veces el salario mínimo vigente en la Ci udad de México por cada hora 
o fracción de treinta minutos, por concepto de permanencia a bordo. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requ iera un servicio, se aplicará el cobro correspond iente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibil idad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna ci rcunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sal ida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' clase. 
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8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en sus 
sistemas de gobierno, máquina principal o sistema de amarre, que demoren más de 30 minutos la maniobra y 
hasta una hora, causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fa llas sean aceptadas expresamente 
por el capitán de la embarcación en la boleta correspond iente y en todo caso no se cobrará la permanencia a 
bordo del pi loto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del pil oto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi lidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cua l fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios so licitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se apl icará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea ca ncelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado orig inalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de ofi cina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de I ~ embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se reali ce antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Ad ministrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación . 
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El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) Por lleva r de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

c) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

d) Cuando se solicite por condiciones meteorológicas la maniobra para mantener separada la embarcación 
de la instalación de carga costa afuera con el uso de remolcador, maniobra de retenida, se pagará un 
cargo adiciona l del 20% de la cuota básica. 

e) Cuando se llegue a dar un abarloamiento a un buque nodriza, se pagará un 20% adicional de la cuota 
básica. 

f) Cuando se solicite la maniobra de pilotaje denominada Tandem en cualquiera de los artefactos navales 
TA·KUNTAH o YÚUM K'AK NÁAB, se pagará un 20% adicional de la cuota básica. 

g) Los buques tanques que tengan menos de 270 metros de eslora ylo 75,000 Toneladas de Registro Bruto, 
deberán utilizar dos pilotos para realizar las maniobras de amarre o desamarre en las monoboyas, o en 
cua lquier barco cautivo o artefactos nava les, en este caso deberá cubrirse el 100% de la cuota básica por 
cada pi loto. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta ta.a!:ifil.-dleb~~n/ ij l ;3nl:earse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de M i 
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BASES DE REGULACiÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 

PILOTAJE EN EL PUERTO DE PROGRESO, YUc., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pi lotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a cal idad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máxi mo y a partir de el la se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pi lotaje se regu la por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación : 

l. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.468 

Continúa siguiente página 
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n. NIVEL DE COBRO A CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.314 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTAN PETRÓLEO 

CRUDO, PRODUCTOS PETROLÍFEROS, PETROQUÍMICOS O GAS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.938 

IlI.1 Cuando una embarcación transporte petróleo crudo, productos petrolíferos, petroquímicos o gas y atraque o 
desatraque en el Muelle 7 o cualquier muelle habilitado para tales embarcaciones en la Termina l Remota de 
Progreso, Yuc., se aplicará el factor indicado en el numeral IlI, bajo las siguientes condicionantes: 

Eslora máxima: 202 metros 
Marga máxima: 32.29 metros 
Calado Máximo El oficial del puerto 
Horario: Maniobras con luz de día 
Meteorología: Buenas cond iciones de tiempo únicamente 
Remolcadores: 2 tipo azimutal, mínimo 50 Tons., de tirón a punto fij o, 

cada uno 
Número de pilotos: Imprescindible el empleo de dos pilotos de puerto, cuyo 

objeto es la condición de seguridad y a la conducción 
segura por el ca nal de navegación, ciaboga hasta el 
atraque/desatraque del buque. 

IV. REGLAS DE APLICACiÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Prog reso, Yuc., y en sus aguas jurisdicciona les. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, \ 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 
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3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obl igatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internaciona l sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

r? 
9. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracci ón de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y de avión en l ' 
clase. 

Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

ESPERA, FALSA MANIOBRA. CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 
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Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado. 
el pi loto cobrará adicionalmente el 25% del costo tota l de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra. 
teniendo derecho el piloto a cobrar el SO% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fal sa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios sol icitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 2S% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea ca ncelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignata ri o del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la ca ncelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se conSiderará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 

adelanto no tendrá recargo alguno. ~ 

A la cuota báSica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo ad iciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

Continúa siguiente página .. 
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10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y toda s las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muel le, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Depend iendo de las dimensiones de las embarcaciones, a'sí como de las condiciones meteorológ icas 
prevalecientes en el puerto, y de acuerdo con los criterios del 'servicio· de pilotaje que se determinen para 
el puerto de Progreso, en el sentido de requerir la intervención de un segundo piloto, éste se cubrirá con 
el 100% de la cuota básica . ,'. " 

e) Alijo completo en altamar, partiendo del y regresando al límite de pilotaje, en todo horario. 

f) 

Buque (T.B.R.) 
Del 26 de marzo de 2025 al 

I 25 de marzo de 2026 

O - 4,999 Unidades $ 12,783.00 I 

5,000 - 9,999 Unidades $ 20,456.00 

10,000 Unidades en adelante $ 30,688.00 
--- ---- --------------------_._-----------------_.----.... _---_._--

Estas cuotas serán aplicables por los primeros quince kilómetros, y tendrán un cargo adicional 
equivalente al monto del servicio que se realice por los siguientes quince kilómetros o fracción. 

Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplica r el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará ca rgo alguno por la fa lta de autopropu lsión del chalán. 

Las maniobras de pilotaje de embarcaciones mayores de 210 metros de eslora y menores a 230, o 
mayores de 32.50 metros de manga, o por su condición trimado o estiba de carga y tengan visibilidad 
reducida, se aplicará el cobro de SO% ad icional a la cuota básica por concepto de buques con 
sobredimensionamiento. 

Cabe señalar que para realizar esta maniobra se deberán de considera r las siguientes medidas de 
seguridad: 

1. Entrada o sa lida con luz diurna durante el proceso de la maniobra. 
2. Cond iciones meteorológicas favorables, vientos no mayores a 20 nudos y marejada a 6 pies. 
3. Uso de dos remolcadores. 
4. Asistencia de un segundo piloto, apli cándose el 100% de la cuota básica como se establece en el inciso 

d) de las presentes reglas. 

Continúa siguiente página .. 
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11. En ningún caso se cobrarán las cuota s de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta '"C.!!.>'-"=~~' plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Mal}f.l'¡r.-

MAEAlAGM/KMM 
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SEGUNDA. 
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CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Oficio No. DGP.-1041/2025 
28-Feb-2025 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE COZUMEL, Q. ROO., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pi lotos de puerto están capacitados lega lmente y autorizados para prestar el servicio profesiona l 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracc iones 1II y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cua les tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo sol iciten. 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regu lar; en condiciones equ itativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVELES DE COBRO A CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO 'POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MAR20 DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.465 L, '""""" ",","" ,"'M. 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Cozumel, Q. Roo., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asim ismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubi lación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circu lar emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de ju lio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definit iva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté d disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna ci rcunstancia, debido a ca usas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sal ida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

J~~ 
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S. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal. que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del SO% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará ad icionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortu ito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el pi loto a cobrar el 50% del i'mporte total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las S:OO a las 1S:00 horas de lunes a viernes y de S:OO a 13:00 
horas los sábados, domingos, 1° de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equ ivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario sol icite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portu.ario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. ' 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una ,hora de anticipación. 

Continúa siguiente página ... 
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El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de mahiobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muel le y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muel le, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) A las embarcaciones distintas de los cruceros se aplicará el siguiente factor: 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.345 

f) Cuando se rea licen maniobras de abarloamiento o desabarloamiento, se pagará la cantidad de 
$33,010.00, por cada una de las maniobras realizadas. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos ,e::n:r~e~s;t~:a~t~a~~~:.::!n plantea rse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la de ~ 
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06 84 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en 105 términos y normatividad aplicable, por contar con 105 certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en 105 artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con 105 certifi cados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, 105 cuales t ienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pi lotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a uti lizar este servicio. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos 10 5 usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en cond iciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés públ ico o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por 105 prestadores de 105 servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa t iene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consu lta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de. Puertos. 

El servicio portuario de pi lotaje se regula por 105 siguientes niveles de cobro y reglas de apli cación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.468 

{l 
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1. La presente ta rifa es aplicable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina en Costa Azu l, B.e. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la embarcación fu era del limite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pi lotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligator io, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
ret iro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqu eo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 51 0.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al sol icitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura defin itiva por parte de los 
pilotos. 

6. PERMANENCIA A BORDO 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emo lumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Si por alguna circunstancia, debido a ca usas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sal ida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' clase. 

7. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del pi loto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabil idades o recargos, según sea el 
caso. 

I~~~ 
Página 2 de 4 Continúa siguiente página 

, "'" l' 22~S Av. Heroica Escuela Naval MltJtar Núm. 669, 1er. Piso, (01. Presidentes Ejidales 2da Sección. Alcaldfa Coyoacán, C.P. 04470, 
I~ ,1 • La Mujer Ciudad de México, Tel: (55) 56 24 65 00 www.gob.mx/semar 

I~ , Indígena P1L01~tlfEa2SIDD4 



Marina 
Secretarra de Marina 

27_ COSTA AZUL, B_e. 

Oficio No. DGP.-1041/2025 
28-Feb-2025 

Continúa .. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue sol icitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera_ 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el SO% del importe total del servicio solicitado_ Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de ofi ci na, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equ ivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cua l fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solici tará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

8. MANIOBRAS CON DOS PILOTOS DE PUERTO PARA BUQUES QUE TRANSPORTAN GAS NATURAL LICUADO. 

a) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% ad icional de la tarifa base. 
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9. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente ta rifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

10. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios sol icitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVELES DE COBRO A CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.324 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Cabo San Lucas, B.CS., y en sus aguas jurisdicciona les. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada, salida o fondeo externo de 
embarcaciones, es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el pi loto la 
embarcación fuera del límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo 
para visi tas de autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su 
traslado hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaj e que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secreta ría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura defini tiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su reg reso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 
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8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

( 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cua l fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

d) 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea fuer 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a sol icitud del Capitán de la embarcación, naviero o .agente consignatario solicite el servicio de 
pi lotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fye requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirma rá con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación, 
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El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sal ida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o ca mbiar de banda en el mismo muel le, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muel le, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitan ías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Cuando después de dar ciaboga se conduzca el buque ciando, dando marcha hacia atrás, para atracarlo o 
arrejerarlo a un muelle, se cobrará el 50% adicional de la tarifa básica. 

f) Cuando la entrada y atraque a la dársena se lleve a cabo estando fondeando y arrejerando un buque en la 
mencionada dársena, se pagará un 50% adicional de la tarifa básica. 

g) Cuando el desatraque y la salida de la dársena tenga que hacerse dando atrás hasta dar la ciaboga fuera 
de la dársena, se pagará un 50% adicional de la tarifa básica. 

h) Una vez que el piloto de puerto realice la maniobra de entrada y ésta quede concluida, pero 
posteriormente el Capitán del crucero solicite un ca mbio de Posición de Fondeadero, previa autorización 
de la API, se cobrará un recargo ad icional de 25% de la tarifa. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12, Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán .plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de 
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Oficio No. DGP.-l041 /2025 
28-Feb-2025 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE HUATULCO, OAX., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

) 684 

Los pilotos de puerto están ca pacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad apl icable, por contar con los cert ificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracc iones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marít imos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marít imos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a uti lizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios sol icitantes de manera 
permanente, uniforme y reg ular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cua l podrá ser alterado por causas de interés púb lico o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
'de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaria 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por esta Secretaría en el momento en que cambien las cond iciones de 
operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajusta rse en cualquier sent ido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección Genera l de Puertos. 

El servicio portuari o de pilotaje se reg ula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVELES DE COBRO A CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.310 
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1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Hualtulco, Oax., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada, sa lida o fondeo externo de 
embarcaciones, es decir, ya comprende todas las fases de la man iobra, desde que aborda el piloto la 
embarcación fuera del límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo 
para visitas de autor idades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su 
traslado hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arq ueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Conven io Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAG EI1969, en los térm inos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicita rlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspond iente 
por la rea lización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en 1" clase. 
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8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
ca usarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fal las sean aceptadas expresamente por el cap itán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adiciona lmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de t iempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortu ito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, l ' de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea ca ncelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se ap licará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado orig ina lmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas de~pu és de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pi lotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 
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El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado para 
la man iobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán olé,ntprl'''p para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina. 

\ 
MAEAlAGM/KMM 

I~l~ 2025 . Página 4 de 4 
::> c; Mode Av_ HerOica Escuela Naval MilltM Num_ 669, ler. Piso. Col. Presidentes Ejidales 2da SecciOn, Alcaldta Coyoacim, c.P. 04470, 

1'-'1'( r '1 t La Mujer Ciudad de MéXICO, Tel: (55)56 24 65 00 www.gob.m)(/Semar 

~n .JJ.IIJ Indígena Pl lOTAj~H~Z=04 O<J\ 



PRIMERA. 

Marina 
Secretarra de Marina 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE EN LAS 
COSTAS ORIENTALES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES. 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I. de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con 105 certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

. CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autQrizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MAR20 DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.378 
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30. COSTAS ORIENTALES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

n. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa .. . 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.299 

111. NIVEL DE COBRO A TRANSBORDADORES "FERRIES" 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.284 

IV. REGLAS DE APLICACiÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para Costas Orientales del Estado de Quintana Roo., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pi lotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incl uye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a man iobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pi lotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 
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30. COSTAS ORIENTALES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Continúa ... 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura defin itiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

b) 

( 

En los térm inos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue sol icitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera . 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio soli citado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

Continúa siguiente página .. 

~ 
2025 Página 3 de 5 

, Añodt; Av. Heroica Escuela Naval Militar Núm. 669. 1er. Piso, Col. Presidentes Ejidales 2da Secci6n. Alcaldfa Coyoacan, c.P. 04470, 
1 La MUjer Ciudad de MéKico, Tel: {55) 56 24 65 00 www.90b.mllisemar 

Indígena P!lOTAjElfE B~SID04 



Oficio No. DGP.-1 041/2025 
28-Feb-2025 

30. COSTAS ORIENTALES DEL ESTADO. DE QUINTANA ROO 

Continúa .. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios sol ici tados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 1" de junio y días de descanso obligatorio seña lados en el artículo 74 de la 
Ley Federal del Trabajo, según decreto publicado en el Diario Oficia l de la Federación del 17 de enero de 
2006. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un ca rgo equiva lente al 25% de la maniobra sol icitada. 

Cuando un servicio sea ca ncelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado or igina lmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario so licite el servicio de 
pi lotaje para que éste se rea lice antes de la hora pa ra la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Administrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un reca rgo ad icional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muel le a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muell e, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el pi loto. 
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Continúa .. . 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adiciona l de la tarifa base. 

e) Cuando después de dar ciaboga se conduzca el buque ciando dando marcha hacia atrás, para atracarlo a 
un muelle se cubrirá el 50% adicional a la cuota básica, siempre y cuando, el buque se desplace más de 
una eslora. Esta regla será aplicable únicamente a 105 buques de carga considerados en el "N ivel Il" de la 
presente tarifa. 

f) Para 105 servicios de pilotaje de atraque, o en su caso, desatraque que se proporcionen a embarcaciones 
mayores de 200 metros de eslora sin la asistencia de remolcadores, se realizarán con la intervención de 
dos pilotos, debiéndose cubrir el 100% por cada pi loto. Esta regla no aplica cuando asistan a la maniobra 
los remolcadores requeridos. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN PUERTO CHIAPAS, CHIS., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pilotos de puerto están capacitados lega lmente y autorizados para prestar el servicio profesiona l 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secreta ría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pi lotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se presta rán a todos los usuarios sol icitantes de manera 
permanente, uniforme y regu lar; en cond iciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportun idad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consu ltas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa t iene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secreta ría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede aj ustarse en cua lquier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reg las de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL 25 DE MAR20 DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

/ $ 0.455 
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II. NIVELES DE COBRO PARA CRUCEROS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

Continúa ... 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

S 0.301 

III. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE TRANSPORTEN PETRÓLEO CRUDO O SUS DERIVADOS 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.538 

IV. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para Puerto Chiapas, Chis., yen sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca l 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos ~ 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

Continúa siguiente página ... 

~ 
2025 Página 2 de 5 

, ¡\r\ode Av. Heroica Escuela Naval Militar Núm. 669. ler. Piso, Col. Presidentes Ejidales 2e1a Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, 
La Mujer Ciudad de MéICico. Tel: (SS) 56 24 65 00 www.gob.mlC/semar 

Indigena PitGiAtttdJl6& 



" 

Marina Oficio No. DGP.-1041/2025 
28-Feb-2025 

Secretarra de Marina 

31_ PUERTO CHIAPAS, CHIS. 

Continúa .. . 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

7. Los usuarios deberán solicitar el servicio con una anticipación mínima de 3 horas. En lugar indicado por el 
prestador de servicio, a efecto de que prepare lo necesario para su ejecución. 

8. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a so li citud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

9. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de tre inta minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto de 
puerto. 

10. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

b) 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella pa ra la cual fue solicitado, 
el pi loto cobrará adicionalmente el 25% del importe total de la maniobra por concepto de tiempo de 
espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspend ido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

Continúa siguiente página ... 

~ 
2025 Página 3 de 5 

\' Año de Av. Heroica Escuela Naval Militar Nú m. 669,1er. Piso, Col. Presidentes Ejidales 2da Sección, Alcaldi¡¡ Coyoilcán, C,P. 04470. ~ 
La Mujer Ciudad de MéKico, Tel: (55) 56 24 65 00 www.gob.mK/semar 

Indigena Pi18i1W4i1MU 



Marina 
Secretarfa de Marina 

31. PUERTO CHIAPAS, CHIS. 

Oficio No. DGP.-1 041/2025 
28-Feb-2025 

Continúa .. 
c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno. considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra soli citada. 

Cuando el servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el ca pitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo pi loto designado origina lmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

dl ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pi lotaje para que éste se real ice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se sol icitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tend rán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a part ir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adiciona l de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

11. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) 

b) 

cl 

Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muel le, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

La enmienda sobre el mISmo muelle y banda se pagará el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea \ 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos 

Por llevar de fondeadero interior a un muel le, o Viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 
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Continúa .. . 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la salida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la fa lta de autopropulsión del chalán. 

f) El servicio portuario de pilotaje para el atraque o desatraque de las embarcaciones, se deberán prestar con 
el apoyo del servicio de remolque y de conformidad con lo que establecen 105 Criterios Técnicos para la 
Prestación del Servicio de Remolque autorizados para Puerto Chiapas. Cuando el servicio de pilotaje se 
proporcione sin la asistencia de dos remolcadores, se aplicará un cargo adicional de 200% de la cuota 
básica, asimismo en los casos de que el servicio se realice con un sólo remolcador el cargo será de 100%. 
Estos cobros no aplicarán cuando el servicio de pi lotaje se real ice con el apoyo del o los remolcadores 
indicados en dichos criterios. 

12. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

13. Las controversias y casos no previstos en esta tt,a'0~~~~án plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de ",." ""_ 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE PUERTO LIBERTAD, SON., Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regu lar; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por ca usas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autoriza rse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR POR HORA) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.412 
/ 
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n. NIVEL DE COBRO PARA BUQUES QUE 

TRANSPORTEN PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR POR HORA) 

Continúa .. 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.611 

III. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es apl icable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para Puerto Libertad, Son., y en sus aguas jurisd iccionales. 

2. La cuota que resulte por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, se aplicará 
por ca da hora o fracción de treinta minutos, es decir, que dicha cuota se cobrará por el número de horas 

necesarias para rea lizar todas las fases de la man iobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
limite de Puerto Libertad, hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas 
de autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre del Puerto de Guaymas a Puerto Libertad o 
viceversa, así como el tiempo que transcurra para su traslado hasta la embarcac ión a maniobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pi lotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obl igatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de j ub ilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la ta r ifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta ta ri fa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en términos 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.·3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. 

7. 

Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a sol icitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 
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Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspondiente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reg lamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del pi loto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido acaso fortu ito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

e) 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y dias de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equ ivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
sol icitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 
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Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confi rmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considera rá a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica . 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

e) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Si por el arqueo bruto de la embarcación requiere del apoyo de dos remolca dores y el piloto de puerto 
rea liza la maniobra con un só lo remolcador, se pagará el 100% adicional del importe que resulte 
conforme a lo estipulado en la regla número 2 de las presentes reglas. Este cobro no se aplicará cuando el 
servicio de pilotaje se realice con el apoyo de dos remolcadores. 

f) Para efectos de pago de las maniobras que se presten a remolcadores con chalán a la tira, éstos se 
considerarán como una sola unidad y se cubrirá por la entrada o la sa lida, la suma de las cantidades que 
por separado resulten de aplicar el factor de cobro a las unidades de arqueo bruto del chalán y del 
remolcador. No se hará cargo alguno por la fa lta de autopropulsión del cha lán. 

Continúa siguiente página 

~ 
Página 4 de 5 

2Q?eS 
Av. Heroica Escuela Naval Militar Núm. 669, 1er. Piso. Col. Presidentes Ejidales 2da Sección, Akaldfa Coyoacán, C.P. 04470, 

. La Mujer Ciudad de México. Tel: (SS) 56 24 65 00 www.gob.mx/semar 

Indlgen. PIlOTAjEJFEB251OO4 



•"~~ Marina 
., l' ~~ Secretarra de Marina 

32. PUERTO LIBERTAD, SON. 

Oficio No. DGP.-1041/2025 
28-Feb-2025 

Continúa ... 

11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan prestado. 

12. La s controversias y casos no previstos en esta tarifa, deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de Marina. 

MAEAJAGMlKMM 

I . 
y MAIl:INA MERCANTE 

OfRECCION I'jI,NERI\L DE PUERTOS 
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BASES DE REGULACiÓN TARlFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO 
DE PILOTAJE EN EL PUERTO DE ALVARADO, VER., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

t)68 <1 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos SS, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transitorio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secretaria 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consu lta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La presente tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVELES DE COBRO PARA BUQUES DE CARGA 

CUOTA BÁSICA = CUOTA FIJA + CUOTA VARIABLE (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 

SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE CUOTA FIJA 

CUOTA VARIABLE 
(Factor por UAB) 

$ 6,674.00 

$ 0.939 

Continúa siguiente página ... 

~ 
2025 Página 1 de 5 

.' Ano de Av. Heroica Escuela Naval Militar Núm. 669, 1er. Piso, Col. Presidentes Ej idales 2da 5etción, Alcaldfa Coyoacán, c.P. 04470. 
La Mujer Ciudad de México, Tel: (55) 56 24 65 00 www.gob.mx/se mar Indlgena. ______ ~ __ ~~ ________ ~ ______________________________ ~~~~ 

Plt011,ltJff8 B1OO4 



Marina 
Secretarra de Marina 

33. AlVARADO, VER_ 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 

Oficio No. DGP.-1041/2025 
28-Feb-2025 

Continúa ... 

1. La presente tarifa es apl icable al servicio de pilotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autorizados por la 
Secretaría de Marina para el puerto de Alva rado, Ver., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. La cuota básica que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de 
embarcaciones, es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la 
embarcación fuera del límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo 
para visitas de autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su 
traslado hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios de 
los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones legales y 
prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y viceversa), 
gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el pais que sea parte contratante en términ os 
del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto en el 
oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 51 0. 12.- 3539 de fecha 13 de ju lio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 un idades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a soli citud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspond iente 
por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad durante el transc · rso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque n 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' clase. 

Continúa siguiente página ... 

JA~~ 
Página2de5 

.
.. . 2Q~S Av. Heroica Escuela Naval MIlitar Núm. 669, ler. Piso, (01. Presidentes Ejidales 2da Sección. Alcaldra Coyoacán, c.P. 04470, 

j ...... ( ,: I La Mujer Ciudad de México, Tel: (55) 56 24 65 00 www.gob,mx/semar 

~ J!. Indígena PllOTA,lEtfEB2~ 



el 

33. ALVARADO, VER. 

Oficio No. DGP.-l041/2025 
28-Feb-2025 

Continúa .. . 

8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fa llas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, AD ELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cua l fue solicitado, 
el piloto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe tota l del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

e) CANCELACIONES 

d) 

I 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 

sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obligatorio seña lados por la Ley Federa l del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 
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El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

al Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

bl La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 200/0 de. la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

cl Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y cuando 
se desembarque el piloto. 

dl Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

el Para efectos del pago de las maniobras de pilotaje que se presten a remolcadores con chalán a la ti ra, 
éstos se considerará n como una sola unidad y se cubrirá dicho pago por la entrada o la sa lida. No se hará 
cargo alguno por la falta de autopropu lsión del chalán. 

f) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcaza, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que corresponda: 

RANGO 
a 2,500 UAB 

2,501 a 10,000 UAB 
Más de 10,000 UAB 
Plataforma 

TARIFA 
27,267.00 
43,626.00 
49,080.00 

109,066.00 

gl Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos o más, en las maniobras de embarcaciones consideradas como barcaza, 
chalanes o progreso únicamente se cubrirá el 50% adicional de las tarifas establecidas en el inciso f) 

según corresponda. 

Continúa siguiente pág ina ... 
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Continúa .. 

h) Las ta rifas que se establecen en el inciso f), son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de entrada 
o salida de embarcaciones consideradas como barcaza, chalanes o plataformas, es decir, ya comprende 
todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite de puerto hasta 
que la atraca, fondea, o viceversa. Asim ismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, 
los gastos de transportación terrestre y t iempo que transcurra para su traslado hasta la embarcación a 
maniobrar. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de 

I 

MAENAGM/KMM 
OIAECCIOH C!:NEflN. UE PUERTOS 

¡ 
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PRIMERA. 

Marina 
Secretaría de Marina 

Oficio No. DGP.-1 041 /2025 
28-Feb-2025 

BASES DE REGULACiÓN TARlFARIA PARA El SERVICIO PORTUARIO DE PILOTAJE EN El 
PUERTO DE SEYBAPLAYA y MUelLE PUNTA MORRO, CAMP., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

06!H 

Los pi lotos de puerto están capacitados lega lmente y autorizados para prestar el se rvicio profesional 
de pi lotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos SS, 56 Y 57, fracciones III y IV, 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracc ión 1, de la Ley de Puertos, así como 500, del 
Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los certificados de 
competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la entrada en vigor 
de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo Transi torio de la 
mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utiliza r este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a cal idad, oportunidad y precio; 
y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y en 
el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en caso 
de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la Secreta ría 
de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplica r cuotas promocionales o 
de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secreta ría de Marina en el momento en que cambien las 
cond iciones de operación en el puerto . Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido, o en 
su caso, la conversión a factores por Unidad de Arqueo Bruto. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVELES DE COBRO 

CUOTA BÁSICA 

PUERTO DEL 26 DE MAR20 DE 2025 AL25 DE MAR20 DE 2026 

SEYBAPLAYA $ 3,167.00 

MUELLE PUNTA MO~ $ 3,957.00 

}P 
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34. SEYBAPLAYA y MUELLE PUNTA MORRO, CAMPo 

11. REGLAS DE APLICACIÓN 
Continúa .. 

1. La presente tarifa es ap licable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autoriza dos por la 
Secreta ría de Marina para el puerto de Seybaplaya y Punta Morro, Camp., yen sus aguas j urisdicciona les. 

2. La cuota básica es única por la prestación del servicio de pil otaje de entrada o sa lida de embarcaciones, es 
decir, ya comprende todas las fases de la man iobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite 
de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incl uye el fondeo para visitas de autoridades, 
la ciaboga, los gastos de t ransportación terrestre y tiempo que t ranscurra para su t raslado hasta la 
embarcación a man iobrar. 

3. De conform idad con lo expresado en el oficio 7.3.81 4.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios de 
los pilotos de puerto, tiempo ext ra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones lega les y 
prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (pa ra acudir a presta r el servicio y viceversa), 
gastos de administ ración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo de jubilación y 
retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa pa ra el servicio de pilotaje que 
autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total para la aplicación de cobros de la presente tarifa, será el que aparezca seña lado en el 
Certificado Internaciona l de Arqueo, expedido por el pa ís que sea parte contratante en térm inos del Convenio 
Internaciona l sobre arqueo de Buques, TONNAGE/ 1969, en los términos de lo previsto en el oficio-circu lar 
emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de juli o de 1994. 

5. Las cuotas básicas se aplicarán a embarcaciones de 500 Unidades de Arqueo Bruto en adelante. 

6. Los usuar ios cubr irán el importe estimado del servicio al solicita rlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factu ra definit iva por parte de los 
pi lotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubri rán sus emolumentos a razón 
de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracc ión de t reinta minutos. 

Cuando el pi loto esté a dispon ibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro correspond ient 
por la realización del m ismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en dispon ibi lidad durante el transcurso 
de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el pi loto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emo lumentos a razón de l 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' clase. 

Continúa siguiente página .. 
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34. SEYBAPLAYA Y MUELLE PUNTA MORRO. CAMPo 

Continúa ... 

8. Los servicios de pi lotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de la 
embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabi li dades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue solicitado, 
el pi loto cobrará adicionalmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de tiempo de espera. 
No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa maniobra, 
teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso fortuito o 
fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

e) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de oficina 
sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 13:00 
horas los sábados, domingos, 1° de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley Federal del 
Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado origina lmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pi lotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimi nto previo del Admini strador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas qu podrían afectar las maniobras de otros buques. 

Contmúa sigUIente página . 
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Continúa ... 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado para 
la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados de 
las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio de 
adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo la 
ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

e) En las maniobras de atraque o desatraque nocturnas que se realicen en Seybaplaya y el Muelle de Punta 
Morro, se hará un cargo adicional de 20% sobre la cuota básica. Se entenderá que se trata de maniobra 
nocturna cuando no exista la luz natural del día al inicio de ésta. 

d) Las maniobras de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones consideradas como barcaza, chalanes o 
plataformas, se aplicarán las siguientes tarifas sin ningún otro cargo adicional, de acuerdo con las 
Unidades de Arqueo Bruto que corresponda: 

RANGO TARIFA 
a 2,500 UAB 26,053.00 

2,501 a 10,000 UAB 41,684.00 
Más de 1 0,000 UAB 46,895.00 
Plataforma 104,210.00 

e) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artículo 20, fracciones XX"XV y xx"XVn del Reg lamento Interior de la 
Secretaría de Marina, publicado en el Diario Oficia l de la Federación el 24 de noviembre de 2022, sea 
necesario la intervención de dos pilotos o más en las maniobras de pilotaje que se proporcionen a 
embarcaciones consideradas como barcazas, chalanes o plataformas, únicamente se cubrirá el 50% 
adicional de las tarifas establecidas en el inciso d) según corresponda. 

f) Las tari fas que se establecen en el inciso d), son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de entrada 
o salida de embarcaciones consideradas como barcazas, cha lanes o plataformas, es decir, ya comprende 
todas las fases de 'Ia maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite de puerto hasta 
que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, 
los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la embarcación a 
maniobras. 

"\ 

J 
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11 . En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan prestado. 

12. 

MAEAlAGM/KMM 

SECRETARiA ot 
COORDINACIÓN GlMlRAL DE 

V NAAtNA MERCAHTI 
OIREC;CION GENERA&. UI PUatTO 

2025 

rtos 

dero 

Página 5 de 5 

Añode Av. Heroica Escuela Naval Militar Num. 669, ler. Piso. Col. Presidentes Ejidales 2da Sección. Alcaldla Coyoacán. c.P. 04470, 
La Mujer Ciudad de México, Tet: (55) 56 24 65 00 www.gob.mll/semar Indlgena ____ ~_..;..;.. ___ ~;... ________________ ~~=~ 

PIlOlAiE/H8lS1OO4 



PRIMERA. 

Marina 
Secretarra de Marina 

Oficio No. DGP.-1041 / 2025 
28-Feb-2025 

BASES DE REGULACiÓN TARlFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN EL PUERTO DE LAS COLORADAS, MUNICIPIO DE RÍo LAGARTOS, YUc. 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesiona l 
de pi lotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracc iones III y 
IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, 
del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los 
certificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, exped idos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo 
Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pi lotaje se prestará a las embarcaciones que arriben o zarpen del puerto y que estén 
lega lmente obligadas a ut ilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TE RCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán al usuario solicitante de manera permanente, 
uniforme y regu lar; en condiciones equ itat ivas en cuanto a calidad, oportunidad y precio; y por 
riguroso turno, el cual podrá ser alterado por ca usas de interés público o cuando así lo determine la 
autoridad competente. 

Las consu ltas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, en caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la 
Dirección General de Puertos de la Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de co bro máximo y a partir de ella se podrán aplica r cuotas promocionales 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación ~n el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pi lotaje se reg ula por el siguiente ~ivel de cobro y reg las de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA ÚNICA 

SERVICIO DE PILOTAJE DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 

POR ATRAQUE, DESATRAQUE Y MOVIMIENTOS 
$ 25,683.00 Z """~. """"" .,"'~ .. 
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II. REGLAS DE APLICACIÓN 
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Continúa ... 

1. La presente tarifa es apl icable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina, el cual se proporcionará en el puerto de Las Coloradas, Municipio de Río Lagartos. 
Yuc. 

2. La cuota es única por la prestación del servicio de pi lotaje por la entrada, salida y movimientos de las 
embarcaciones dentro del puerto, es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda 
el piloto la embarcación fuera del límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya 
incluye el fondeo para visitas de autoridades, la ciaboga, los gastos de hospedaje y alimentación del o los 
pilotos que realicen directamente el servicio. Los transportes de Progreso a las Coloradas y viceversa estarán 
a cargo del usuario. 

3. El retraso del pi loto de puerto o la demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin 
responsabi lidades o recargos, según sea el caso. 

4. Transcurridos los sesenta minutos el tiempo sin que se haya in iciado el servicio, el usuario cubrirá a razón de 

cinco veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México 'por cada hora o fracción de treinta minutos que 
transcurra hasta que inicie dicho servicio. Lo mencionado en este párrafo no tendrá aplicación si el retraso se 
debe caso fortuito o fuerza mayor. Asimismo, y una vez que alguna maniobra haya concluido, y el usuario 
solicite que el piloto permanezca a bordo, el usuario cubrirá también el pago referido en esta regla. 

5. El servicio de pilotaje se realizará con luz diurna y siempre y cuando existan condiciones climatológicas 
favorables. 

6 En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan 
prestado. 

7. Las controversias y casos no previstos en esta tarif~a~~llil!!..t:'a'lrteal'se para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de Ma 
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PRIMERA. 

SEGUNDA. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Oficio No. DGP.-1041 /2025 
28-Feb-2025 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO 
DE PILOTAJE APLICABLES EN LAS BOYAS OPERACIONALES DE LA 

TERMINAL Z GAS, UBICADAS EN ENSENADA, B.e. 

AP LICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

068~ 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesiona l 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y 
IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, 
del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los 
certificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo 
Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten . 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios sol icitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equ itativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se rem itirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de el la se podrán aplicar cuotas promocionales 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por esta Secretaría en el momento en que cambien las condiciones de 
operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pi lotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pi lotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA ~ (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

¿ $ 0.614 
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Il. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina apl icables en las boyas operacionales de la Terminal Z GAS, ubicada en Ensenada, 
B.e. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea. o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios 
de los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obl igatorio, prestaciones 
legales y prestaciones socia les, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de 
pi lotaje que autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
térmi nos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a 
razón de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta 
minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro 
correspondiente por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad 
durante el transcurso de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión. 
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8. Los servicios de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, AD ELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servici o se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue 
solicitado, el piloto cobrará ad iciona lmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de 
t iempo de espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa 
maniobra, teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso 
fortuito o fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de 
oficin a sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 
13:00 horas los sábados, domingos, l ' de junio y días de descanso obligatorio señalados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equ ivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como fa lsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para ci nco horas después de la cancelación. I r d) AD ELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pilotaje para que éste se real ice antes de la hora para .Ia cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económicas que podrí~~ afectar las maniobras de otros buques. 
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El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado 
para la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la man iobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tend rán pr ior idad cuando coincidan con un servicio 
de adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso salida, se le aplicará un recargo ad icional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

a) Por cambiar una embarcación de un muelle a otro, o cambiar de banda en el mismo muelle, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

b) La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará : el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

c) Por llevar de fondeadero interior a un muelle, o viceversa, se pagará el 60% de la tarifa, siempre y 
cuando se desembarque el piloto. 

d) Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

e) Cuando las man iobras de entrada o sa lida de los buques que operen en las boyas operacionales de la 
Terminal Z Gas, ubicadas en ensenada, B.e." se efectúen en horario nocturno, se aplicará el factor 
establecido en la presente tarifa, más un cargo adicional dell 00%. 

Se entenderá como servicio nocturno en Verano-Otoño del 15 de abri l al 15 de octubre cuando éste se 
efectúe dentro del horario de las 19:00 a las 05:00 hrs., y en Invierno-Primavera del 16 de octubre al 14 
de abril cuando se rea lice de las 17:00 a las 08:00 hrs. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan 
prestado 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
General de Puertos de la Secretaría de 

MAEAlAGM/KMM 

ÜlRECCION GE.NUAl DE PUfiUOS 
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28-Feb-2025 

BASES DE REGULACiÓN TARlFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO 
DE PILOTAJE EN CUYUTLÁN, COl. y SUS AGUAS JURISDICCIONALES 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 202S AL 25 DE MARZO DE 2026. 

tHi84 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesiona l 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artícu los 55, 56 Y 57, fracciones III y 
IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, 
del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los 
certificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo 
Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obligada a utilizar este servicio. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regu lar; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atend idas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección Genera l de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 

l. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

/ 

-

$ 0.355 
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1. La presente tarifa es apl icable al servicio de pi lotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina en Cuyutlán, Co l. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa . Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autor idades, la ciaboga, los gastos de transportación te r~estre y t iempo que transcu rra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios 
de los pi lotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones 
legales y prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acud ir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de admin istración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubi lación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de 
pilotaje que autori za la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base pa ra la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
térm inos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circu lar emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o re integradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

6. PERMANENCIA A BORDO 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquier 
entidad competente, el pi loto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emo lumentos a 
razón de siete veces el sa lario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta 
minutos. 

Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l' 
clase. 

7. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, AD ELANTO DE MANIOBRAS. 

a) ESPERA 

En los térm inos del Reglamento para el Servicio de Pi lotaje en vigor, el retraso del pi loto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 
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Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cua l fue 
so licitado, el piloto cobrará ad iciona lmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de 
tiempo de espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortu ito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspend ido el servicio y se considerará como fa lsa 
maniobra, teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del· importe total del servicio solicitado. Si por caso 
fortuito o fuerza mayor, quedase suspend ido el servicio, no procederá el cobro por falsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser cancelados con do~ horas o más de anticipación en horario de 
oficina sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 
13:00 horas los sá bados, domingos, 10 de junio y días de descanso obl igatorio señalados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al in icio del 
servicio, se aplicará un cargo equ ivalente al 25% de la man iobra sol icitada. 

d) AD ELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solici te el servicio de 
pilotaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Ad ministrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado 
para la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cua ndo coincidan con un servicio 
de adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considera rá a part ir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sali da, se le aplica rá un recargo adiciona l de 
/ $ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 
, 

8. MANIOBRAS CON DOS PILOTOS DE PUERTO PARA BUQUES QUE TRANSPORTAN GAS NATURAL LICUADO. 

a) +0 por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos i rvención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 
Marítimos sea necesari a la 
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9. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pilotaje que no se hayan 
prestado. 

10. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán plantearse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de IVlanna. 
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO 
DE PILOTAJE APLICABLES EN EL AMARRADERO CONVENCIONAL 

DE LA TERMINAL Z GAS, UBICADAS EN MANZANILLO, COL. 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad apl icable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y 
IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, 
del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los 
certificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artículo Décimo 
Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
lega lmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

S~PTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios soli citantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a ca lidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés públ ico o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promociona les 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
cond iciones de operación en el puerto. Entend iéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de aplicación: 
1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

$ 0.671 
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II. REGLAS DE APLICACIÓN 

Continúa .. 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina aplicables en el Amarradero Convencional de la Termina l Z Gas, ubicada en 
Manzanillo, Col. 

2. La cuota que resulte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o salida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
limite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de salarios 
de los pilotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones 
legales y prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de administración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de 
pilotaje que autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
seña lado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
térm inos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGEI1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al sol icitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura defin itiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMANENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cua lqu ier 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a 
razón de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta 
minutos. 

Cuando el piloto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro ~ 
correspondiente por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibilidad 
durante el transcurso de éste. ~ 

&A~~ 202S 
, Añade 

. La ~ujer 
I Indlgena 
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Si por alguna circunstancia, debido a causas de fuerza mayor, el piloto de puerto a la salida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo establecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida . Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión. 

8. Los servici os de pilotaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
causarán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente y en todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, ADELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquella para la cual fue 
solicitado, el piloto cobrará adicionalmente el 2S% del costo total de la maniobra por concepto de 
t iempo de espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortuito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspend ido el servicio y se considerará como fa lsa 
maniobra, teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio solicitado. Si por caso 
fortuito o fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

CANCELACIONES 

Los servicios solicitados podrán ser ca ncelados con dos horas o más de anticipación en horario de 
oficina sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 20:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 
13:00 horas los sábados, domingos, 10 de junio y dias de descanso obligatorio señalados por la Ley 
Federal del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al inicio del 
servicio, se aplicará un cargo equivalente al 25% de la maniobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuer,! del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado orjgi.,',;3lmé·nte, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 
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d) ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pi lotaje para que éste se rea lice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando las situaciones técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 

El adelanto de la maniobra se solici tará y confirmará con el piloto de puerto previamente designado 
para la maniobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últimas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio 
de adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a pa rti r de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por ca da hora que se adelante dicha maniobra. 

10. Las maniobras de pi lotaje se rea lizarán bajo las siguientes condiciones: 

Se rea liza el amarre y desamarre del buque únicamente con luz de día, siempre y cuando las cond iciones 
meteorológicas lo permitan. 

Se utilizarán dos remolcadores para el amarre, de SO toneladas de t irón a punto f ijo, 1 ti po Schottel y otro de 
2 máquinas. 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente tarifa por servicios de pi lotaje que no se hayan 
prestado 

12. Las controversias y casos no previstos en esta ta rifa deberán plantearse para su reso lución ante la Di rección 
General de Puertos de la Secretaría de Marina. 
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28-Feb-2025 

BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN LAS TERMINALES DE SANTA MARÍA (CAOPAS), ISLA SAN 
MARCOS Y El BOLEO , B.C.S., y SUS AGUAS JURISDICCIONALES. 

APLICABLES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pi lotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad aplicable, por contar con los certificados de competencia 
exped idos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y 
IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marít imos; 44, fracción 1, de la Ley de Puertos, así como 500, 
del Reg lamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los 
cert ificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, expedidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la citada Ley, los cua les tienen plena vigencia en términos del artícu lo Décimo 
Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arri be o za rpe del puerto y que esté 
legalmente obligada a utilizar este servicio, así como a las demás que lo so liciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pilotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportunidad y 
precio; y por riguroso turno, el cua l podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consultas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámb ito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a partir de ella se podrán aplicar cuotas promocionales 
o de descuento. Dicha tarifa deberá esta r disponible para su consu lta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Marina en el momento en que cambien las 
cond iciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficialmente por la Dirección General de Puertos. 

El servicio portuario de pilotaje se regula por el siguiente nivel de cobro y reglas de aplicación: 

1. NIVEL DE COBRO 

CUOTA BÁSICA = (ARQUEO BRUTO POR FACTOR) 

DEL26 DE MARZO DE 2025 AL25 DE MARZO DE 2026 
FACTOR POR UNIDAD ARQUEO BRUTO 

/ 
-~ 

$ 0.512 
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Continúa. 

n. REGLAS DE APLICACIÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pilotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Marina para las Terminales de Santa María (CAOPAS), Isla San Marcos y El Boleo, B.CS., y Sus 
Ag uas Jurisdiccionales. 

2. La cuota que resu lte es única por la prestación del servicio de pilotaje de entrada o sa lida de embarcaciones, 
es decir, ya comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del 
límite de puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de 
autoridades, la ciaboga. los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado 
hasta la embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios 
de los pi lotos de puerto, tiempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones 
legales y prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de administración del cuerpo de pilotos, y la aportación de previsión socia l para el fondo 
de jubilación y retiro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de 
pilotaje que autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto total que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el pais que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emit ido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. El tonelaje mínimo a considerar para efectos tarifarios será de 4,500 unidades. 

6. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al sol icita rlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pilotos. 

7. PERMAN ENCIA A BORDO. 

Cuando a solicitud del capitán de la embarcación, del agente consignatario o por disposición de cualquiér 
entidad competente, el piloto permanezca a bordo de la embarcación, se le cubrirán sus emolumentos a 
razón de siete veces el salario mínimo vigente en la Ciudad de México por cada hora o fracción de treinta 
minutos. 

Cuando el pi loto esté a disponibilidad del buque y se requiera un servicio, se aplicará el cobro 
correspondiente por la realización del mismo, suspendiéndose el cómputo del tiempo en disponibi lidad 
durante el transcurso de éste. 

Si por alguna circunstancia, debido a ca usas de fuerza mayor, el pil oto de puerto a la sa lida de un buque no 
puede desembarcar, se le cubrirán sus emolumentos a razón del 50% de lo estab lecido en el primer párrafo, 
hasta su regreso al punto de partida. Además, se le proporcionarán viáticos, gastos de hotel y avión en l ' 
clase. 
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8. Los servicios de pil otaje que se proporcionen a embarcaciones que presenten fallas de tal magnitud en su 
sistema de gobierno o máquina principal, que demoren más de 30 minutos la maniobra y hasta una hora, 
ca usa rán un recargo del 80% siempre y cuando dichas fallas sean aceptadas expresamente por el capitán de 
la embarcación en la boleta correspondiente yen todo caso no se cobrará la permanencia a bordo del piloto. 

9. ESPERA, FALSA MANIOBRA, CANCELACIÓN, AD ELANTO DE MANIOBRA. 

a) ESPERA 

En los términos del Reglamento para el Servicio de Pilotaje en vigor, el retraso del piloto de puerto o la 
demora del buque pueden ser hasta de sesenta minutos, sin responsabilidades o recargos, según sea el 
caso. 

Si el servicio se inicia en el transcurso de la segunda hora, posterior de aquel la para la cual fue 
so licitado, el piloto cobrará adiciona lmente el 25% del costo total de la maniobra por concepto de 
tiempo de espera. No procederá el cobro si el retraso es debido a caso fortu ito o fuerza mayor. 

b) FALSA MANIOBRA 

Transcurridas dos horas de espera quedará suspendido el servicio y se considerará como falsa 
maniobra, teniendo derecho el piloto a cobrar el 50% del importe total del servicio soli citado. Si por caso 
fortuito o fuerza mayor, quedase suspendido el servicio, no procederá el cobro por fa lsa maniobra. 

c) CANCELACIONES 

d) 

Los servicios soli ci tad os podrán ser cancelados con dos horas o más de anticipación en horario de 
oficina sin cargo alguno, considerándose éste de las 8:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 8:00 a 
13:00 horas los sábados, domingos, 10 de junio y días de descanso obl igatorio seña lados por la Ley 
Federa l del Trabajo. 

Cuando el servicio sea cancelado en horas de oficina, en el transcurso de dos horas previas al ini cio del 
servicio, se aplicará un cargo equiva lente al 25% de la man iobra solicitada. 

Cuando un servicio sea cancelado o pospuesto fuera del horario de oficina, por el capitán del buque, 
armador, naviero o agente consignatario del mismo, será considerado como falsa maniobra y podrá ser 
solicitado nuevamente al mismo piloto designado originalmente, siempre que la hora de servicio sea 
fuera del horario de oficina y cuando menos para cinco horas después de la cancelación. 

ADELANTO DE MANIOBRA 

Cuando a solicitud del Capitán de la embarcación, naviero o agente consignatario solicite el servicio de 
pil qtaje para que éste se realice antes de la hora para la cual fue requerido, el servicio procederá 
considerando el consentimiento previo del Adm inistrador Portuario y tomado en cuenta las situaciones 
técnicas y económicas que podrían afectar las maniobras de otros buques. 
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El adelanto de la maniobra se solicitará y confirmará con el pi loto de puerto previamente designado 
para la man iobra con más de una hora de anticipación. 

El adelanto de la maniobra se llevará a cabo siempre y cuando no afecte los movimientos programados 
de las demás embarcaciones, ya que éstas últ imas tendrán prioridad cuando coincidan con un servicio 
de adelanto de maniobra. 

El adelanto de maniobra se considerará a partir de la segunda hora, por lo que la primera hora de 
adelanto no tendrá recargo alguno. 

A la cuota básica de la maniobra de entrada, o en su caso sa lida, se le aplicará un recargo adicional de 
$ 1,000.00 por cada hora que se adelante dicha maniobra. 

10. MANIOBRAS ESPECIALES. 

al Por cambiar una embarcación de un muel le a otro, o cambiar de banda en el mismo muel le, incluyendo 
la ciaboga y todas las fases necesarias dentro del puerto, se pagará el 60% de la cuota básica. 

bl La enmienda sobre el mismo muelle y banda se pagará: el 20% de la tarifa cuando el movimiento sea 
menor de una eslora y 40% cuando sea mayor de una y menor de dos. 

cl Las cuotas de la tarifa serán aplicables por los primeros quince kilómetros y tendrán un cargo adicional 
equivalente al monto del servicio que se realice por los siguientes quince ki lómetros o fracción. 

dl Cuando por disposición de la Unidad de Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos sea necesaria la 
intervención de dos pilotos, se cubrirá un 100% adicional de la tarifa base. 

el Las embarcaciones mayores de 2,SOO unidades de arqueo bruto, cuando atraquen o desatraquen en los 
muelles, pagarán un cargo adicional del 85% sobre la cuota básica por concepto de mayor grado de 
dificultad de la maniobra en el puerto. Este cobro no se aplicará cuando el servicio de pilotaje se realice 
con el apoyo de remolcador. 

f) En las maniobras de atraque o desatraque nocturnas, se hará un cargo adicional de 100% sobre la cuota 
básica. Se entenderá que se trata de maniobra nocturna cuando no exista la luz natura l del día al inicio 
de ésta . 

11. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente ta rifa por servicios de pi lotaje que no se hayan 
prestado. 

12. Las controversias y casos no previstos en esta tar'~i f~as!i:Qg~~ lp l antearse para su resolución ante la Dikección 
General de Puertos de la Secretaría de M;"",~_"'-
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BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL SERVICIO PORTUARIO DE 
PILOTAJE EN PUERTO MORELOS, QUINTANA ROO Y SUS AGUAS JURISDICCIONALES. 

APLICAB LES A PARTIR DEL 26 DE MARZO DE 2025 AL 25 DE MARZO DE 2026. 

0684 

Los pilotos de puerto están capacitados legalmente y autorizados para prestar el servicio profesional 
de pilotaje en los términos y normatividad apl icable, por contar con los certificados de competencia 
expedidos por la Secretaría de Marina, con fundamento en los artículos 55, 56 Y 57, fracciones III y 
IV, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 44, fracción I, de la Ley de Puertos, así como 500, 
del Reglamento de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, o bien por contar con los 
cert ificados de competencia y nombramientos de pilotos de puerto, exped idos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la citada Ley, los cuales tienen plena vigencia en términos del artícu lo Décimo 
Transitorio de la mencionada Ley de Navegación y Comercio Marít imos. 

SEGUNDA. El servicio de pilotaje se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe del puerto y que esté 
legalmente obl igada a uti lizar este servicio, así como a las demás que lo soliciten. 

TERCERA. 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

SÉPTIMA. 

OCTAVA. 

Los servicios portuarios de pi lotaje se prestarán a todos los usuarios solicitantes de manera 
permanente, uniforme y regular; en condiciones equitativas en cuanto a calidad, oportun idad y 
precio; y por riguroso turno, el cual podrá ser alterado por causas de interés público o cuando así lo 
determine la autoridad competente. 

Las consul tas o quejas serán atendidas por los prestadores de los servicios. Cuando fuera el caso y 
en el ámbito de su competencia, se someterán a la opinión del Comité de Operación del Puerto y, en 
caso de que el planteamiento no sea resuelto, se remitirá a la Dirección General de Puertos de la 
Secretaría de Marina para su dictamen. 

La tarifa tiene el carácter de cobro máximo y a parti r de ella se podrán aplicar cuotas promociona les 
o de descuento. Dicha tarifa deberá estar disponible para su consulta gratuita por parte del público 
usuario. 

La tarifa podrá ser modificada por la Secretaría de Mari na en el momento en que cambien las 
condiciones de operación en el puerto. Entendiéndose que puede ajustarse en cualquier sentido. 

La tarifa de pilotaje deberá autorizarse oficia lmente por la Dirección General de Puertos. ~ 
El servicio portuario de pi lotaje se regula por los siguientes niveles de cobro y reglas de ap licación : 

l. NIVELES DE COBRO 

Alijo completo en altamar, partiendo del y reg resando al límite de pilotaje, en todo horario. 

Buque (T.B.R.) 
Del 26 de marzo de 2025 al 

25 de marzo de 2026 

O - 4,999 Unidades $ 11,857.00 

5,000 - 9,999 Unidades $ 18,974.00 

10,000 Unidades en adelante $ 28,462.00 

~ Continúa siguiente página .. . 
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40. PUERTO MORELOS, Q. ROO. 

Continúa .. 

Las cuotas son aplicables a embarcaciones denominadas "chalanes", para realizar las maniobras de pi lotaje de 
abarloamiento y desabarloamiento. 

Il. REGLAS DE APLICACiÓN 

1. La presente tarifa es aplicable al servicio de pilotaje que proporcionan los pi lotos de puerto autorizados por 
la Secretaría de Mari na para el Puerto Morelos, Quintana Roo., y en sus aguas jurisdiccionales. 

2. Las cuotas que son únicas por la prestación del servicio de pilotaje de las embarcaciones, es decir, ya 
comprende todas las fases de la maniobra, desde que aborda el piloto la embarcación fuera del límite de 
puerto hasta que la atraca, fondea, o viceversa. Asimismo, ya incluye el fondeo para visitas de autoridades, la 
ciaboga, los gastos de transportación terrestre y tiempo que transcurra para su traslado hasta la 
embarcación a maniobrar. 

3. De conformidad con lo expresado en el oficio 7.3.814.15 de 19 de marzo de 2015, los conceptos de sa larios 
de los pi lotos de puerto, t iempo extra, domingos, días festivos y de descanso obligatorio, prestaciones 
lega les y prestaciones sociales, transportación terrestre de los pilotos (para acudir a prestar el servicio y 
viceversa), gastos de administración del cuerpo de pi lotos, y la aportación de previsión social para el fondo 
de jubilación y reti ro, se encuentra debidamente incluidos en el factor de cobro de la tarifa para el servicio de 
pilotaje que autoriza la Secretaría. 

4. El arqueo bruto tota l que servirá de base para la aplicación de cobros de esta tarifa, será el que aparezca 
señalado en el Certificado Internacional de Arqueo, expedido por el país que sea parte contratante en 
términos del Convenio Internacional sobre arqueo de Buques, TONNAGE/1969, en los términos de lo previsto 
en el oficio-circular emitido por esta Secretaría con número 510.12.- 3539 de fecha 13 de julio de 1994. 

5. Los usuarios cubrirán el importe estimado del servicio al solicitarlo, las diferencias correspondientes serán 
entregadas o reintegradas en el lapso de 3 días después de presentada la factura definitiva por parte de los 
pi lotos. 

6. En ningún caso se cobrarán las cuotas de la presente ta rifa por servicios de pilotaje que no se hayan 
prestado. 

7. Las controversias y casos no previstos en esta tarifa deberán ol' lntealrse para su resolución ante la Dirección 
Genera l de Puertos de la Secretaría de M 1 
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